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DIARIO OFICIAL
DEL

MIJ'1ISTERlü DE LA GUERRA

fJto 500 !,esr/os. !'or J/c1'ar ci/leo aiíos De 1.400 pesdas, por llc'toar catorce" a,¡os
ti.: CIII/'ICO dc empleo

PARTE OFICIAL'

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

CirClc!'lr. Excmo. Sr.: Vista la mo
ción fornm1a.da por d ~f inisterio <le J us
tieca intcresando sea am~liaoa la prórro
c::¡ eonc~lida por orden de esta Presiden
cia de CI {It- ft-hn:ro próximo 1)'15.100, pa
n resol\"{'r las reclamaciones de los fUII
c:<I11'lrio,; '1ue se cons·ideraron n-jados por
J:\S disposicíOl\{'S dictadas d("de la im
,¡ónlaeión de la Dictadura hasta e! ad·
\:('nimiento ,it' 1J l{Cfj.ú.hlica, y t<'niendo ~n

u:{·nta. (\a'\a \a multitud <k: cxpcdient~s

'lue' han de ser examinados, la ins-ufi
e¡('ncia dd ¡.lazo establecido.

Eso\;¡ l'resideacia. en ctlmf>!imiento de
aCllerdo dd Cc,nsejo de M,inistros, ha re
sucito al1lpliar ha5ta el 31 de diciemhre
(lel corriell!c año 01 ¡¡/Jazo que fijó la ci
tada o1'<:len de 1) de foorero ¡>ara que los
distintos :-'1 inis.terios puedan resolver las
rec!amacion6 que. por vejaciúllt'S de la
Dictadura. hayan sí<!ü formuladas en
tiempo háb'l por d persona'! pertenecien
te a los mis111<Js.

:-.rac1rid, u; de mayo tk 1934.

Al propio tiem¡po se resuelve que - la
orden de 29 de abril ú'itimo (Gaceta
número 123),se entien'<ia rectificada
por lo que re~ecta al teniente co
ronel don lndalecio Terán' Arnáiz
\" comandantes don Antonio de
l'oro Dturio \" don Teobaldo Guz
mán ~1uñoz, én el sentido de que les
c~rrcsponde percibir las 500 pesetas a
,partir de primero del corriente mes al
teliente Ce-ronel y a \0'5 comandantes a
,partir do.:: igual día dd mes de jun:o
,próximo \·clli(leTo.

~radrid. ;:ó <1<.: ll1.1YO de 193-1.

RAFAEL S.\l.M!,',R AWlIlso

Señor In>o-llect"r g-cneral cl~ la Guardia
Ci"iJ,

RELACION QUE SE CITA

Coronel

D. José Ara~uren Rodún, a partir tle
1 de junio de 193-1.

Teniente coronel

-D. [~acio Lópcz de Ogal1ar Ferná!j
dez, a partir de 1 de jur.io de 193...

De 1.100 pesetas, por lin/ar ol/ce años
de empleo

Capimnes

D. Fernando Poche EstreInera, a ¡>ar
tir de 1 de junio de 1934.

D. Raíae\ Fernández Vega So~o. a
¡partir de 1 de junio de 193-1.

D. Pedro Barcina del Mora~, a par
tir de 1 de junio de 1934.

D. Leandro Blanco Garda. a partir
¡;le 1 de junio de 1934.

De I.JOO pesetas, por I1/.'var trrc,' (lIios
d,' e/l/pleo

Capitán

D. Santiago Cu¡¡(lrado Diez. a partir
de 1 de fOOrero de 1934.

Capitán

D. Alfonso Cimas ~al. a partir de
1 de junio de 1934.

De 1J\00 f'/.'seIM, por lle'l.'or once mios
de oficial

Teniente

. Alférez -

Tenientes

D. Luis Muiíoz Muraga, a partir de
de febrero de 1934.
D. Federico G6mez Hidaigo, a par

tir de [ de junio de I9.W.
D. lJOrenzo (Jrtiz Romero, a partir

de t de junio de 1934.

Alféreces

D. An.tonio Correa Correa, a. poartir
de 1 de junio de 1934.

D. Gregc.rio Bilaoco García, a partir
de 1 <k junio de 1934.

pe soo pesetas, por 1li'1'ar 7','iJ1ticinco
años de scrvicio

D. Juan Sureda Portell. a partir dc
1 de enero <k:' 1934.

a partir de

Capitlane&

Capitsanes

Comandantes

De l.(lOl) Pesetas, por llevar diez aiíos
¡lc t'/II!,reo

D. Antoni.. Meneses Fernández Mi
.ramoa. a llartir de 1 de junio de 1934.

D. A.rturo Guerrero Ruiz, a \)artir de
1 de junio de 1934.

D. Elt¡{elljo nJanco Moranta, a par- De 1.000 pesetas, por 1I/."t/ar treíllla años
.tir de 1 ele fcnrero de 1934. de sen'icio .

D. Luis PeraJ1ta ViIlar. a partir de 1
de junio de '193'4.

n. Juan HernánOOT. Romera, a par
tir de , de junio de 19.14.

D. Mario Turres Rigal.
,1 <le j un i<') de 11)34.

D. Joaquín Carcia de Diego, a ¡>ar
.tir rle 1 de junio tle 1934.

D. J()aquín Bosch y Roidríguez de
Rivera. a p.artir de 1 de j ul\io de 1934·

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
liuc,lto conceder a los jefes y oficiales de
la Guardia Civil cOITlI[>rendlidos en la si
guiente relación, que prillCipia con don
José Ar;¡n~uren RoIldán y termina con
n. EU!ld.in Va,kro (',{mttez. el premi<l de
oeí('ct<ivicta.d q\\<: ~n dkha relacibn a. cada.
lUlO se le lOl'Íla.!a, por roeunir las C01Ylici()~

nes {Iue ,kkr1l1inallt la ley de Il ele julio
de IC)ZI (l:. L. n\lm • .o!SS) y 6rdenes dd
,MinilOterio (k la Guerra de 22 de no
viembre de 1926. 24 de junio de 1928
(C. L. núm,. 405 y 253) Y orden cireu.lar
de 2'Ó de novieilllbre de 1926 D. O. nú
mero 216).

(De la Gacela núm. 1531)

::e: '.'1 •

Sdíor Mínis-tro de ... Sefiores...

RICARI>O SA~IP'ER

Ministerio de la Goberna
ción
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De J.600 pesetas, por Ilevor 'rein/a, ID. Manuel.Cañu Mentes, Sevilla, se-
'seis añal de seT'VÍcÍQ guttda Zona.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta, ,D. Ramón González López, Madrid,
dOs años de servicio cuarta Zona.

Alférec:ea

llELACJON QUE SE CJTA

RF..LACJON gUE SE CITA

D. José Tomé Sáncbez.
D. Herln'ógooes Hernández Gutiérr
D. Antonio Terroba Amaya.
,no Aniceto Hita Asanza.
D. Angel Pérez Martin.
D. Fausto de San Dáanaso García.
D. Cándido Tarrida Carmona.
D. Manuel Cañas Montes.

Excmo. Sr.: Reintegrado a ese Ins
tituto ()Or orden de 26 del actual (Ga-.'
ceta núm. ~49) el teniente" D. Francisco:;
Higuera,s y Martín y, correspondiéndole
el a3rell5O al em);)leo inmediato para eL!
que se hallaba «clando apto, ,

Este M,ini5terio ha resuelto conferir-'"
le el de capitán.. oon antlgüedad de J9
de marzo de J933, siendo colocado en_o
tre D. Luis Gan:ía Limón y D. Artu- i
ro MarzaJ Macedo, quedando en situa
ción de disponible 00Il arreglo al apar
tado A) del decreto de 5 de e~ro de
1933 (D. O. 'núm. 5). COll residencia en .
Sevilla, y agregado pata haberes, docu-'
mentación y demás efectos a la s-egun-':
da Zona.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to )' eumplimiento. Madrid, 30 de ma)'o
de J934.

&'tano. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito conferir el emplee superior innk:
diato a 100II oficiales de la Guardia Ci
vil comprend!oos tn la siguiente re1a
cí'Ín, que ¡principia con D. José Tomé
Sáncttez y termina con D. Cándido Ta'"
rrida Carm<l4Ycl, ·1015 cua:e. 'réunen las
condiciones reglamentarias, debiendo dis
f ruta'!' en el que se les confiere la efec
tivKla!d que a. cada un<? se asigna, pa
508000 a figurar entre los de éste último
em'¡>leo; que también se eJdpresa.

Lo digo a V. E. 1lIIra su conocimien
to y cump1irniemo. Madrid', 30 de mayo
de J934.

RAFAEL SALAZAR Ao.o~so

Sefl0r InS(lleCtor generar de la GUardia
Civi1·

Sevilla,

RAFAEL SALAZAR ALO~;;O

Málaga, SeÍ10r Inspector gen<' ra I de la Guarcl:a
Civil.

Alf6re.

Capitanea

Tenientes

RAFAEL SALAZAll .ALoNso

Comandantes

Teniente coronel

RELACJON QUE SE CJTA

A dispol/ible lorsoso, apartado A), COII

arreglo al artículo teruro del decreto
de S de ellero de J933 (D. O. núm. S)

Teniente coronel

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Lo digo a V. E. para su conocimieq
tO y cumplimiento. Madrid, 29 de ma)'o
de J934.

Tenientes

D. Juan Torres, Ramos, Ambite (Ma
drid), cuarta Zona.

D. ArtU1'o &nosa Cua&Ús, Ban:elo
na, primera Zona (Valencia).

D. Eusebio Torres Liarte, Melilla,
segunda Zona.

D. Francisco Leiva Peiia, Dos Her
maD36 (Sevilla), segunda Zona.

D. Francisco ]imónez Aguin:e, Ma
drid, cuarta' Zona.

D~ Ismael Navarro Serrano, Cortes
de ,la F'!'ontera ~Mála~, ~lJI'KIa Zona.

n. P~'ro Sáenz de Sicilia Morales,
Sevilla, segunda Zona.

D. Manuel Piza,rro Cenjor,
s>cgu!1lda Zona.

,J). Juan Fernáoo-ez Robles,
'segunda Zona.

A iJispo"ible lor:.oso, apartado B), con
arreglo al articulo tercero del decreto

a pár_ de S de mero de J933 (D. O. ,,,ím. 5)

Alférez

Alf&eces

D. Juan Mora Fernández, a partir de
J de octubre de J936.

Teniente

D. Juan Aguado Barroso, a partir de
J de junio de J934-

De J.Joo pesetas, por llevar t,,""a , IUI
años de, servicio

D. José Blanco Fernández, a partir
de 1 de junio de J!)34-'

D. Víctor MartÍ11 FernáJ*lez,
tir de J de febrero de 1934-

D. Anacleto Vallejo' Gonákz, a par
tir de 1 de junio de 1934· D, José García Femá!Xkz, Sevilla,

seg-.Jnda Zona.
IJ.. 1•.)00 pesetas, por llevar treillla ,

tres ailos de servicio

Tenientea

D. Mariano Benavente :León, a par
tir de 1 de m/a.yo de, J934·

D. Ladi'slao Her.nández Setfa, a par
tir de, 1 de junio de ·1934·. ,

Tenientea

D. Luis dcl Mora! Yesares, a partir
de I de junio de 1934:

D. J()~ Martín Sánchez, a partir de
J de junio de ,1934·

D. Victorio' Mur Mallén, a partir de
1 de junio de J934-

D. Tomás Bote Fernández, a partir
de 1 de juliÍp de J9J14·

D. Atcadio eamilÍñez Moreno, a pu
tir de 1 de junio de J934·

Dc 1.400 pese/as, por llevO!'. trein'a ,
cua'ro ailos de 1Cf'VJCIO

~. Tenientes. "-
n. José Darán Rojo, a partir de 1

de junio dl! J934-
D. Elías Fernátt1ez UtriUas. a par

ti! de 1 de junio de 1934-

TenlenteA tenientes j
D. Eusebio Valero G6mez, ,a partir Exomo. Sr.: Este Mj,ni&terio ha re~ D. José Tomé SáncMz con efecti-j

de J de jUtlio de 1934. s~~to qqe los. oficiales de .la . GuardiA vida<! de 7 de noviemlbre 'de J932, en-
.., . CIVIl comlPrenchdos en la llgulente re· tre D. Tomáis Moren MonOéjar y don

laci6n, que principia con D. JOlé Tomé. David Caate1ló Bruaa. .
Sán.obcz y tenmna' ~0C1 D• .Manuel ea;. , ~. HeI'1116genea Hemán~z Gutiérrez,l

Excmo. S'r.: Este !oliniaterio,~ re-, ftu Montel, lean decl~rado... atPtOl para con efectividad de 3 <le enero de 1933"1
,uelto que 101 jefel "1 oñciale.. l:Ie 'a el asce~~ &1 empleo tnmecllato cuando entnl D.Eb1o¡io IRlevuelta U'!'iz y don I
Guardia Civil ~idol en la .1· por antllue/dad lee cormponda, por re- Pedro Vázt¡uez M1éndez. '
ituien~ relación, <L~ principia <;on dolÍ unir la~ condiciol\ft reglamentaria~. . .l?' Aotonlo Terroba A~a, con eíec
lUmón González López y termIna CXl11 Lo dl'go a V. E. f>!lra su conocllmen- tlVldad de 3 de febrero d~ J933 'entre
D. Manuel Caf\u. Montel, Pasen a la ,to y efecto•. Madrid, 29 de ma1:0 ~ .n. Antonio Fernández Gupar '''1 don
.ituad6n que te indica, <¡uedanido arre· 11934.· Marce1lno ~ar.tln Flor••
Ra-dos .pa.ra. bahel'e$, <iocumentaoeión f ,RAFAEL SALAZAR. ALOtso, .;D. AItketo Hha Alsanza, cOn efecti-
4emá'S',dectos alu Zona~ q\,IICtambién , • vWad. de 3 de febr~ de 1933, entre
te expresan Y. ~ti l'esidencla en 101 PUS1I- SefI?~ Inspector generat d~, la Guar~ha D., RI(:~,rdo M.rtfn Lw't y D. Modesto
tos que, te citan en Ja milma Tetaeión. ' CIVIl. Attn JI~nez.
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:aci¿¡n. quc \1r:l:c;pla con D. José TVI1l't
Sánchez )' t<.rmma Cc.ll D. .-\ngei l"ere2.
~lartín. s'~;:¡n üad.:s C~ !.>aja en di':':,u
j n;.~ituto .,er ¡lR oe iv~ n:Cies y af¡us q~...
.se ex.;'H't::lail y pa~t:;1 a situ'éi.,l,::óa d~ re
t:raciG3 ¡>or i1ü ber c~l':p~i.c.io !a eria~ re-

f!~:ne:~~:i_r~a; . ~ja~~l.I~; ~.su "re.s:~~.~~c~a <.:1':
.~.~ pu~.ll.l.;) qut.: t ..... l1..J.t.: ,1 5 .... 11 ..0 .......11.

Lo ci:go a \". L pt"a 5U cunoc::n;c¡¡
to y c:.:nl?:ün:cr:tv. ~\.l.c::.drid., 31 de nl;';'YC
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor I.nspector generad de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Vitta la instancia pro
movida por el teniente retirado de la
Guardia Civil D. Feliciano R,amírez
Bárcenas, en .úplica de que se'le abo
ne la diferencia de sueldo de dispo
nible gubernativo a colocado. y .grati
ficaciones correspondientes a su em
pleo durante los mese& de abril a oc
tubre de 193'3, que permaneció' en si
tuación de disponible gubernativo, co
mo procesado, con motivo .de los su
cesos ocurridos el, día 30 de ,julio. de
1932, de cuoya causa ha sido ..a~suel
to por el Consejo de Guerra de ofi
ciales g~ner:a1e., confjrmado el fallo
por la .Sala ·&Uta del Tribunal Su
premo,

Este Min¡'sterio, teniendo en c'Uen
taeuanto preceptúa la orden de Gue
rra de 3i' de enero del ettaclo al\o
1932 (D. O. número 21), ha ·tenM!o a
!tien conceder al interesado la dife
rencia d, .ucldo de dl.ponible ',ooer- •
nativo a colocado, durante 10. meses
de abril a octubre de ~933, ambos in
clusive, y delestilnar lo co{rellpondien
te a la, bon'ificacíonea l' ¡ratificllcio
nes, que .o1icita por no tener del'ecb9,
.a la. milDl". .' ..

\

'Excmo. Sr.: En vista de 10 propues-
to Por V. E., '

Este Ministerio ha resuelto que el
brigada de ese Instituto, con· destino en
,la Com3ndancia. de Jaén, D. Francis.:o
Segura Pére.z, pase a sitooc:ón de n
emplazo por enfermo, con residencia en
Nijar (Almerfa), a. 'Partir <k esta fe
cha. con arreg10 a las 6rdcnes de 5 de
junio de 1905, 9 de julio <k 1916 Y 14
de mayo de 1924. quedando afect() p::ra
haberes. dOCumentación y c:más eí<x:
t05 a le segunda. Zona.

Lo comuni<:o a V. E. para su cono
,::imiento y efectos. Madrid, 31 de mayo
de 1934. '

Señor Inspector general de la Guaroia
-Civil.

.J.;o C:e 2$ ,:"i actual (Gaceta ¡¡úm. 'I';ll),
~;',..Ir l'(l::¡::- h... :) condicionc'5 p:....··\· ... n:\1.:~,
':,·.,p:;',::·L\.ele en (.¡ em¡>ku ljUC '''' lé
:c);:n,r" l:l antigüedad de ó C:c :L:.em
b"e ,:e 1933 ;; del>:endo ser ;:,':--.:3.do en
e. :,.:::r:. ion de SU clase ent;e D. !::.va(1
gciino Tato Carranza y D. Za~J:jas
1...I:~;J..irr\, Ga~ueña;. dispcl1.. b:,':03.c al
.¡[OP:0 ú·t::)O que el menciC¡¡:'G0 5a:gtn
~o pr;me."o que<ie en Eitua·::0:1 ~e dis
pon;b¡e iorzow, con arreg:o al 2';>3rta
do B) de; artieu.lo tercero del c~;:reto

d~ 8 de enero de 1933 (D. O. núm. 5),
.:cn re5:dencia 00 Sevílla; quedando agre
gado para haberes, documentación v ¿~
mi;; efectos a la segunda Zona.. .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de mayo
de Ig,'M. f . i :- IIU

RAFAEL SALAZAR ALONSOTenientes

R.u~ SALAZAR ALoNSO

ltELACION QUE si CITA

RELACION QUE SE CITA

1). H~~enes H~rnández Guti&JleZ,
Ncirva (Hiudva), .segun<1a Zona. ,

.D. FliUSoto San Dámaeo Ca't'da. Se
v:tla, eeguri:Ia Zona.

A disponible lorJll)so, aportfuJo Bl. con
arreglo al articulo tercero del MCrlto
de ,s ele entro de 193'3 (D. O. núm. 5). .

A disponible lor::oso, apal1ado A), con
arreglo al artículo tlercero del decreto
de 5 de mero de 1933 (D. O. núm. 5)

Tenientes

Ténlent.

. 'D. cirídido -r&t:ria.n., _ni:Ja Zona.

~

Excmo. Sr.: Elite M.ici.terlo ha re
'l)e1<to conceder el emiPko de.~
Pl'límero de Infante1'la de ele illltituto
al aar~nto D. ]oséFemindez 0l1np,
!'Ieíotegrado al eu'Ylicio ll'Ctivo por or-

RAPAEL SALAZAJt ALONSO

Stñor Inspector general de .la Guartlia
·CíviL

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los oficia':d de la Guardía
civil oomprendicJQs en la síguiente re
laoión, que pt"incipia cen 1). HenDÓ
gcllCS Hernálldlez (jll'tiérre.z y tennin;¡
.:C() D. CándidQ Tarrida Carmooa, pa
csen a la situación que' se indica, que
dando agregarlo pa~ haileres, documen
tación y demá.s efectos a las Zonas que
también se expresañ y con residenci;:
'~n los punto. que se citan en la misma
re1a.ci6n. •

Lo dígo a V. E. Paia su conacimíUl
t<'. y cumplimiento. Madr¿d, 31 de may()
de 1934.

D. Jesé Tomé Sánchez, para Madrid,
;>or fin de julio de 1933.

D. Antonio Terreba Amaya, para Al
calá de Guadaira (SeviUa-), por fin de
dici~e de 1933.

D. Aniceto .Hita A'5aJIZa, para Ma
lrid, por fin de abril de 1934.

D. Angel Pérez Martin, para Sevilla,
por fin de marzo de 1933.

::>enores Director genéral de la Deuda
y Cl:ases Pasíva; e Inspeotor genera;
ce ;a Guardia Civil.

-
,Excmo. Sr.: F1ste Mlní..tie1'Ao ha !'le

Illelto qne loe ofíclalet de la Gum:1ia
Civil ~r«J4iidos en la ti~ n-

"

'Ser!Offt Director ..-eJWJ ..,de la,:o.eD
y al\~S Pasi"•• e Ill1l1J)«tOr~
d~ :a Guardia Civil.

· Señor IMptttor general de la Guardia
Civil.

E:,remo. Sr.: Reintegrado al servICIO
activo ·por orckn de 28 del actual (Ca
er/a núm: 149) el teniente de la Guar-

• día Civ-il D. Santiago Encina& Patan
co, y habien<lo cumplido la edad regla

"mentada para el retiro el día 16 de
mayo de 1933.

Este Ministerio ha re$uclto que .el
'citado oficial ~.ea' dado de baja en' di-

cho Instituto y pase a situación de re
,'tirado por fi.n de1 mes y' afio irxlk:ados,
~fif.andó su re~idencia en nta c8iPltil1.
;) Lo digo a V. E. para su conocl~n
Lto y ef«tos. Madrid, 30 dt mayo ae
:h't934.

;'.4

E."{cmo. Sr.: Habiendo quedado en
5U&penso la declaración de aptitud para
el aS(;emo al ~lw inmediato, hecha
por cin:ular de 2 de julio de 1931
(D. O. núm. 146), según orden de 2 de
ener6 de 1933 (Gaceta. núm. S), al te
niente de ese I09tituto D. José Honru-

" bia Anaya, .por hallarse en esta fecha
en situación de disponible gubernativo
a resultas de la causa que .se seguía
.por los sucesos a<:aecidos en sevilla' el
día 10 de agosto de 193'1, di;poniéndo
se su SE¡parac1ón del sen-icio por de
creto de 13 de mayo de 1933 (Gaceta
número liS), y teniendo en cuenta que
el citado oficial ha si<lo reintegrado nue
"'amente en ;u cargo ). pue~o por orden
de z8 del aetoua.l (Gaceta núm. 149).

Este )'En:sterio ha rewelto .quede sW:>
~i~tcnte la d«larad6n de aptitud y dÍ6
'!lMer al propio tiempo sea promovido
al emllleo de capitán con antilñiedad de
1(¡ de didenmrc de 19.)2. ~enOO coloca
do entre 1). F.rancisco Lólpez Pastor y
n. Juan ~;'lez ,Qlorot, quedando en si,
tuac:é~(l ek ~i.'?Onible con arreglo. al
;lllar~ado f:) del articulo tercero del de
'creto de 5 de e~ro <k 1933 (D. O. nú
mero S). Cfm reSiÍdencia en esta· capita1
y ~.~r~ado para haberes, documentaci6n
y dcm:ls e icctós a la cuarta Zona.

Lo di~o a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de ma
)'0 de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

D. AIl¡;d Pérez ::'lartín, C011 eiecti
v:dad <:~ 3 oie marzo de 1933, eutre don

i E:lrique Cddrán ·f<;.rrecilla del Puerto
v D. \' a;~tltín )'iochales Tcllo.
· D. ¡:,lUsto de San DlÍmaso Garda,
COll eítet:údad ce 12 de febrero de
193~. entre D. Fran:iECo Prieto 1Iedia-'
\'Illa y D. Emiliano Soto ).loilteru.

D. (andido Ta:-rida Carmona, con
eÍ(::;v:,,;::<! de S de marzo de 1934. en
¡~t: D. )'1anue! Rueda García y D. Elías
Lmirr<..lc2. L'trillas.



EXPEDliENTEs DIE JUIaO
CONIfRADIICTORIO

Sefior Genera4 de la sép$ima división
orgáfliéa. . ,

Sefior Inte~ntor centra,] de Guerra.

3 de junio de 19.)4 . D. O. núm. las

DERECHOS PASIVOS I "&Excmo. Sr:: D. Enr~e M
<Maceres, c:alpitán de InlfaDteria.

&ano. Sr.: Vista la instancia pro- I destino ~n el batallón. CazadOl'e&
movida tlOr et ~~rinario ~ del Africe núm. 2, juez Ílnstructor d~l a
~lJeJ'110 de SANj.DIAD MIUTAR don pediente de juicio' contradictorio, q
EuIogio Sándtez Uarena, 'COn <kstino para la concesión de la CnlZ de
en el regimiento de Caballería núm. s. Fernando se instruye a favor del.,
en súplica de que se le cooceda conti- gento ~ Infantería Manuel Piu
nuar acogido a los beneficios de derechos Grande, para deducir si se ha hefo
pasivos máximos' que estaNece el vi- acreedor de tal recompensa por '"
,gente Estatuto de Qases pasivas, y re- actua'Ción en el combate sostenido tal
6ttltandO que el re<:urrente se acogió en el enemigo el dia 29,~ septiembre'•
Iti~ oportuno a dichos beneficios y 1924, en las inmedia'CÍom:s de la po.
sc le hK:ieron los descuentos reglamen- sitión de Rokba-e1-Gozal, a V. S. tit
tarios hasta fin de marzo de 1929, se- ne el honor de exponer:
gún certificado die la Pagadw:ía Miiitar \Dieron principio estas act-qaciontl
pe la suprimida Capitania gcneraJ de la por orden de V. E. resultando de
quinta región, y que dejaron de prac- todo lo actuado hasta la fecha I
ticársele desde el referido mes en que siguientes opiniones:
,f~é ~estinado .a la. C~OOan<:ia de Ar: A los folios 410 al 4116, vueltos,
b~ler1a del Rif, y c~n91derando- que ~l une exhorto diligenciado en el ca
b~~n no fonnul6 el 1llteresw:Jio la petl- de .Caballería Eugenio Rodrigu
clon que ahora hace, en el momento de Martinez, que dice: Que presenció
quedar ~ suspenso el. descU«lto a que combate §ostenido con el enemigo po!
~taba sqJeto, la. fina:a!<Jad q~ se per- el! batallón Montaña de Barcelona
61gue en la. Jeglslaclon pertlllente, es número úno. el día 29 de seip.tiembre
Que se practIquen todos. los desctJcntos de I~ 'y que alli conoció al sar·
~os y esta ~n~ad qued~ cumplida gento Manuel Pérez Grande, que en
obhgando al so.1lCltante a sah9f~r. tc- el citado día se encontraba el bata·
d:'-s las cuotas atrasadas, este ~~ISte- llón de Barcelona rodeado del ene
¡tl0.ha resuelto acceder a lo sohcltado; migo y muy castigado por éste. hasta
fieblendo abonar.el recw;rentc, en la for- el punto lie quedar dicho sargento co
~a. reg~tafla ...a mas de la9 cuotas 010 6nico jefe, y para sostener a lu
cor~la. todas las atrasadas y fuerzas se vió precisaodo a emplear la
¡os mteresoes de demor~ de éstas; lle- v.iolencia para contenerlas; que la mí,
,..árüo&e a cab? I?O~ ~ulen correSll,Onda, quina de qu~ disp9!1la se inutilizó dos
la QPOrtuna hquldáción y cun1i1l1ne~- o tres veces y otrA tantas fué repa·
tándose. ademú•.cuanto sobre el partl- rada por didho sargento. poniéndola
cu4ar está ~ftnido. a funcionar contra el enemigo y con·
.!.? ComunICO a. ,:. E. para ~u cono- teniéndole hasta que se abrió el cero

~llDiento y.ctanp1'imiento. Madrid, .)l de co para que p.udieran marchar todos;
mayo de 19314· que considera imposible el que hubie-

HIDALGO se continuado por mAs tiempo la 111
cha; que aunque habia más jefes, és'
tos' estabal1 heridos fuera de combate;
que ignora las bajas que hubo de' gl·
nado de la compalUa. ni qS acémilaa
que quedaron, y sl quedó en el Cam-
pamento aC6D material o ntltniciones,
y que tan 1610 con.ocia al sargento
Pérez Grali1de, pues el Q1lH! depone
perte:neda a otro regimiento y Arma.
y afiade por 61timo que los hecho'
~fectuados este dia por el sargento
Manuel Pérez Grande los considera
heroicos. .

Dude el folio 417 al 422 se une
eXlhorto diligenciado en el sargento de
Infanterla ]uJián Juste Dom'lnguu,
Q'Uien. manme&ta que en el com.bate
que sostuvo con el enemigo el bau
1I6D Montafta Barcelol1Q el dla 29 de
septiembre' de 1924, vió ",1 Ba'l'gellCO
Manuel Pérez Grande en la mitadd
combate; que dm'an.te e1 tiempo .
pudo observarte, vió que hizo f "
con su m6.qwna con gra2ll ál:iorto,
milmo .tiempo Que daba 6rdenes
tal 8OIdadoe que eltaban alrede
IIJyO¡ que durante algún tiempo'
pet'dió de vilta 'POI' haberle tr . ,
do el que 4epone con. MI cl'Pit6a a _
punto, pero ad entera'l'te que le inj
ciába la reotlrada lo vi6 marchar haClI
Rokb.ba-el-Goza,lcon su m6lquinoa en

lhom'brol hacUmdOle carso' de la de
declarante, una vez que élte no podla
con.tinuar con.. ella por em:ontrarse
h~rido ,rlWe, continua'l1do el referido

Circular. 'Excmo. Sr.: A 101 fia~s
indicados en el articulo 43 de:1 regla
mento de la Orden Militar de SalJ
Fernando, aprobado por decreto de 5
de julio de 1910 (C. 'L. núm. 147),
este Ministerio ha rewelto le .publi
que a continuación la orden genem
del dia 17 de mayo actuaJ, en. Te
tUiD, reier.te al sargento de IN
FANTERLA Manuel 'Pérez Graade.

,Lo com.unÍoCo a V~ .E,' pua lIIU co
nocimiento y cumlplimiento. Ma.clrla,
.31 d~ mayo de I'§34. .

HIDALGO
S~flor ...

EXPttDmMT& ~111t SE CITA

..••••
Ministerio de la Guerra.

Subsecretaria

SECCION DE PERSONAL

Sefior...

P. D.,
EDUARDO Bu,"Zo

Seiior Inspector general de la Guar
dia Civil.

(De la. GacettJ .xn. 153-)

Lo digo a V. E. para IN conocl-¡
miento y domb efectos. Madrid, 29
de mayo de 193+

.....

. Circular. EJIlC'1Ilo. Sr.: ,Para cu'brir
una vacante ·de teniente coronel mé
dico dei CueIlPo de s.ANIDiAID MI
LITA.R, que existe de Jefe 'del1 Deta:1l
en el! In'Stituto de Higiene M~iitar.

este Ministerio ha resuel!to se '4Ulun
cíe a COfICunso, con a.rregl1o a la onJen
circulas: de 25 '<le marzo de 1932 y
conforme a 10lS preceptos. de la de S
de OlCtubt'e de 19)1 (D. o. mims. 12
y 226), entre 106 de dicho ~eo que
aSlPiren a ella, cUfsándose dll:ectamen
te al! refeci40 Establecimiento por los
.Jefes rt'SpelCtivos, en el pJazo. de vein
te d(as, a contar de la pulJllicaci6n
d~ esta or'den, lu ill4tanciae dirisi
daIS a mi alltoridalCl, debidamente do
cumenta<Wi e informaidaa.

·Lo comunK:o a V. E. para su co
nocimiento y -cU1fllPllimiento. Madrid,
2 de junio d-e 10'\4..

lExema. Sr.:' ViSIto el escrito diri
gMo a este Ministerio por el! Cuer
po de InvállMos Mt1Í1taR411 y Mll8eo
HiosItórÍICo MtlitM, cursando illiS'*lllCia
promovida por el ofileiai primero del
Ouet¡po de OF\ClNoAS MlI'UTA
RJES, con destino en este Dc!lPa.rta
memo y en com1sión en dicho Cuer
,po de In'VálIldOlS Militaree, D. Euudo
Aockés y Gareta, en ~a qUe lolilcitao
allltorizalCiónpara USar Idb«'e ~ uní
fOdlle la m.l1. de primera cue
ue'la ~ Roja ~óla, CIJy& po
Hlión a.credita,· etlte' MiniMerio ha re
."lta, de 'atcumio con 10 infOl1lnado
por el eomid Centrad de dicha. IM
titucló.u, lle'Ceder a lo solicitaldo por
el . reCUl'rent41, COllo arrealo a 10 d¡'"

\. f.u.to en Ja PftII«ip:ión cuallta. de
a OIIldeD cil'lClII1" de a6 desept¡embre tEa cum'Pl1imMto de lo dk,..to.•

.de 2&99 CC. L. néim. lSS). ea ar:tlculo 43 de( tel(lamento de la
Lo ColmuMco a V. E. ¡pua ,lit CO- O:rdeft Militar de S80ft 'Fernantdo,

nacimiento y cumlP1imíento. Mad·rld, aprobado por decreto de 5 de jD110 de
~i de mayo de 1934. . , 1920 (C. L. _ID'. IjJ1) , el juez in,-
, HJDALGO tructor del' Juicio cOAkadrctorlo· que

• le inttl'Uye a favor del IIrsento de
Se60r Sublecretario de ellteMJ,niate- Infanterfa Manuel P6rez Grande, .me

. do. . \ ICUce 10 MeaieDte:
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argento Pérez Grande con ambas ción del citado sargento en dicho COlDl- su lieecioo de exploración desde Rokb
'quinas y viéndolo cau varias ve- bate fué la sigu-ielnte: Pérez 6ra-nde ba..d-GozaJ al blokaus de Nuader, y

es, haciendo k> posible por salvarlas, ma'lldaba la sexta máquina; "durante a las nueve de la maiiana empezó el
abiendo nl()IDtado el que dice en un la marcha que hizo el batallón desde fuego con el enemigo, retirándose ha-o

lo 'POr serie imposible marchar a el GozU al zoco el J em¡js, dicha má- cia donde estaba el batallón de Bar
usa de la herida que sufría: al lle- quina, con la sección a que perteneda celona, hacia las diez de la mañana,
r cerca de la avanzadilla de la ei· al mando del teniente D. José Gó- a cuya hora vió al sargtento Pérez
da posición encontró al sargento de mez, ocupó una loma llamada Asax, Grande que estaba haciendo fuego con
ferencia haciendo fuego por su má- como era costumbre: que cuando el una máquma hasta las once de la ma-
nina, no pudiendo dar más detalles enemigo atacó al batallón, dicho sar- flana que empezó el repliegue, tenien·
e su actuación; que no sabe quién gento, con su máquina, sost1.No el do que dejar en el campo el material
denó la retirada y que calcula en fuego del enemigo y a éste y prote- porqae las excesivas bajas de la com
ás de un 50 por 100 el número de giendo la retirada de las fuerzas sobre pañía y haber matado casi todas las
jas de la compañía, ignoraon.do las la loma, por ser la única en condi- acémilas y el enemigo echarse enei-

tuviera la citada máquina; que ciones de f11'll'Cionar; que al llegar al ma no. pudo ser reti.rlWo éste: no
1 ganado sólo vió que quedaba dis~ momento de repliegue hacia el Go- obstante el sargento Pérez Grande
nible el mulo de su máquina, el zal ocupó diferentes esealones prote- cogió una m~uina a los hombros y
e llevó al declarante a-l Campam~- giendo la retirada ~e las fuerzas con cajas· de municiones, retirándose a po-

•.y la yegua qu~.montaba el ~PI- ·su· máquina por propia., iniciativa, ya cos pasos, donde emplazó la .máqui-
, de su c~D1a; que q~o en qué habían muerto los oficiales: afia- na y prot~ó la retir,ada del resto de

caIDlP<> caSI. todo. el matertal de de también que el sar~nto :Manuel las fuerzas, demostrando gran valor
, .creyendo ImpOSIble que con,la:' Pérez Grande tenía la máquina em- y serenidad, sirviendo su intervel1'Ción
, las y .el personal qu~ quedó util oplazada donde le había ordenado el pa..a voder retirarse fácilmente el res

ra retIrarse el matenal al Cam-- oficial que man'daba la sección, sefíor to de las, .fuerzas, y que los hechos
ent?, y .por los he~os- e:xpue6tos Gómez, y desde esta misma pósici6n rea:lizados por el sargento :Ma~l

eonslde.;a CODlIP.rendid~ en el caso protegió el repliegue (fel batallón' Pérez Grande los coosideia compren
o, artIculo 63. del vlgeotJe regU.~ ba-sta que éste ocuPO la loma donde didos a su juicio en el caso cuarto

ento de ~ cruz de SalDo Foeman(fo. estaba'emplaza'da la m6quina: que en del articulo' 54 del vigen.te reglamento
A l~ foltos- 436 al 440 p~.de- eIU: momento llegó a la lucha cuu- de la Orden de San Fernaado.

clón por eJIborto el teDiente de po a cuel'PO Y fué entMces cuando el A los folios .;t¡ al 490, vuelto, se
eria D. Fernando Ba1báIAcua- sargento con el fuego de MIm~ une exhorto dDigena::iado en el tenieDr

quien mani.6eata que coooce al atirió la breCha por donde pudo re- te de Infantería D. Rafael Herrera
rgento de Infanterfa :MUl'llOl I'érez tira1'le las fuerza., cuya retira4a pro- Zaya, q.uien man~.ta que conoce &1

nde, y que tan sólo Jo. vió UIlOI tegi6 ocupando distintas posic:ioDe..; Nt'i'ento Manuel Pérez Grande por
. dura'Gte el combate que que 6ltimamente tuvo, que .~dOllar pertetie.cer en 29 de ~re ~

o con el enemiso el batall6n de dioha m61quilla por et C&DAnCIO que 1924 al batallóD de Barcelona que
reeiona -e1 dCa 29 de Illiptiembre de le produjo e1 pelO, reCOlPenclo entOn- en la indicada fedta, cumoplieDdo 1&

, ya que "el declarante se eDCOn- ce. USI mulo que marebaba aeto con ordeln del jele, se retir6 a la loma de
ba a dis-tancia de didbo aar&'ellto, su carga, corrfllPondíent>e a la terce- Aasak, dODll1e le encontraba. U'IIa .cc
cual hacfa fuego Con su máquina, ra am-etralladora, llegalndo con ,.ta ción de Ametralladoras que mandaba
DlOMraado un gran valor y dando a la posición del' Gozal, ell1l'lazándola el teniente GÓDlez Maroelo, oácial

gran ejemplo a pesar del nutrido ~n la avanZadilla, si bien no pudo ha- que pereció lieroicamente; que en el
o del enemigo y la proximidad de cer fuego por estar la m8quin& estro- transcurso del combate vió al sargen

e; que no pudo ftr cUándo se re- peada; que el personal de la co~dia to Pérez Gnnde haciendo fuego per
aba el sargento Pérez Grande, pero s.ufrió la siguiente. baija.: el capitb sonalmente con una m&c¡uina, única

por referencia sabe que S~ retiró y teniente,' muertos, pues la otra .ec- RUI: fun:cionaba, a1J'D4ue breve· tian..
. Campamento de Rokbba~l-Goza.l ción estaba d~stacada; de ~, 10 po, por haber ..~rido d~ee.tos
11 Una ametralladora y por falta de muertos,· y otros tantos herIdos; ga- COD&tantemente baJO un nutrido y
ltIlieiones; q.ue ignora el número nados q,uedarem lola.mente tres vivos, oertet'o fuego del enemigo. In1J'tiiiza-

to de bajas; que debieron ·ser más pérdiéndose los dem'Í.s, y que creen das las máquinas 'continuó dando
los dos' tercios; que la. máquina eran siete; que las bajlJS.de personal, s.iem¡pre ejemplo de sereonD va-lor y
la que actuaba el sargat:to Pé- materid y ganado y municiones que- alto eslpíritu, llegando a., ponerse al
no se encontraba Ílnútil, y que daron en el campo, salvándose única- &--ente de un grupo. de soldado•. pan

. re 1011 supervivientes el más c.a,- mente la ametralladora que llevó el rechazar al arma blanca un ataque
erizado era dicho ~rgen1:o; que sargento Pérez Grande; que no hubo del enemigo. que ignora el número
n lo' apreciado por el que decla- medios de retirar ni siquiera las ba- de' bajas de personal y ganado que

l\ lólo quedaron vivos dos mulos': jas de personal y CI'\!C el- cit~o. sar- tuvo la compatUa, aUlllque de ler. DU
" además estaban heridos, ya que ¡ento retiró. el matenal y mwIlcIC?nes merosas, ca'Usá!,d~ entr!llae p~e
, n los úniocos que vió; q.ue q11edó sin que pudIera Revar mál;, que dicho rae las del ca~I1Ú.1I: y oáaal que, "15

"erial en el campo y que no c~ sargoen.to se volvió de la linea de tfan al comibate,' los clJ&1ea muneron;
Ie,Pudiera tra'Sladar al Cámlpamento f~ego sm. orden al~ por no exi.- ~ue si 9uedó .p«~1, ptn;ado y ma-

. la. a:cémilas y pen.onal S1l/Perv,i- ohr mando, y cuando la.. fuerzas ro! ttrial slendolmpoüble retirados con
e y cree que el laratento Pérez dudas por el enemdl'O y &COllado por tos m.edio,'·'de que te dillpon.ia; qll$

e está comprdnodido en el calO éMe negó a la lucha c,*,po a cueropo el sar(4lnto P~z hizo- eua'l1to pudo
del artículo 5lIdel v_te abrieDdobreclha di~ Ilrpulo con. el padal 41etirwlos, c:on'Siguiendo ."ar.

mento de la Orden de, San· Fer- fue'go de.•u máquina. CI1 e'eaemqro, Una' 'asnttt'aUadora 'y dml'U,-eado- el
elDlPtendiendo lue,¡o la' retirada baci~ cailóli deotl'l,i 4ue i!l~~

Iáe el folio 4<t9 al +59 se une la poaición pr~'q .•iemlPre' .con &'ieZ .. ret!r6" a fitima· hOra, ÍI'JIlOftD-.
,to dilÍ!ienciado .... el .1f~ $le tu f.lle'lo la retirada) y que c>o! toclo dé) ~ quién ~.I&~ :44
lemento D. A'Vle1i1lO .Gn4t 1.8- 10 e1CPltMto· considera COll1lPre1IliticSo alháerio, .y cree we el ..........
quien dice que pertecleCió ..1 bt.- ....,ento MalllUel -Péru <;nDd. - .1 tQ 4UeetiJió era el1 'ID" .~ilfdo;

M''Ontafta de Barcelona y tomó ca,o primero del artlcvJo. 10 del Ti- ~ por 10 e"PUeIIIIo lClGIw.ta lit at
.~ el combe.~. lO.taido coo el ,.~. ~l&mento de la Ofdwa. de Su _o K-.úel 5W~ .. .101.0 en ~ PC*CIÓJl¡ de R.c*bba-el- Fenwtodo: párrafo.~~ quJato .,

, - ~ de sepUemibre 'die IgI:Z4, l)leiIde 101 101m'. al _ ".eOCt&'#O del Utiol:f,o. .·....,.u4o
o a la COD1il-.6- de Ame- eamorto dliaenclado ~ ,el "lPto §qe,z.. es) cUDPo~": ..~ Pf.~ .

~I; que conocla a1l .ar.-lo d4l Ceba·llerla. Frlll\lCieeo' &crRiaúo tTdOl Q1Únito"~ ., CllDllM1t'O ~ "
~ Pérez Gr._ '7 perteaeefa a Fernálda, quien dice q.ueel ella 2IP artfcu10 JI, ele -. cuo. ....,. .;

.~~, Y q1lIe 1& actu&- de MPtiembN de 1_~ cea en lo. 1)ÚftIIGI~ eDzto .,
" ../
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\',0 ia retirada del sa~gento Pé'rez propia iniciativa, como aSImismo la'5'
eiectuada en la forma ya referida, bajas que tuviera la compaiiia y la
~!l'''pués- de agotadas las municiones. m:l{juina que mandaba el sargento, no
:::utilizada su máqu:na en la fase del pudiendo precisar si la máquina fué
<'c'mbate; que la retirada que empren- inuti;izada, ni si habia otra en la como
liió dicho sargento no fué por orden paiiía que poder utilizar ¡por no pero
concreta, pues10 que no había ofi- tenecer el declarante a dicha compañía
c'a:es. peru sí por indicación del de- ,je ametralladoras, y que recuerda QlIe
c:arante, que ya estaba herido, en vis- entre los supervivientes de la eXllre·
:a ce que ya no tenian municiones; >ada e! más caracterizado era el sar·
,;lle el llúmero de bajas que tuvo la gent0 José Palomena, siguiendo el
,ccc:O:1 iué unos diez; que la má- sargento Pérez Grande; que las bao
';nina una vez _agotadas las munj.cio- jas que tuvo la compañía en el gana
nes la. vió el declarante sin c:erre ;¡ do fueron muchas. sin ,POdCT prec:>a:
,;::e la retiraba el sargento Pérez, el número de ellas. debieilé!D se;' ;)(.
j¡asta que encontró la carga completa; cas las que quedaron, toda w~z <¡:le

que todo el ganado que salió de la el enemigo bien parapetaclD y ~)C<·

ccmaüia de ametralladoras fué baja, ciones dominantes. ponía todc' ei ::::,'
no pudiendo precisar :05 mulos que rés en impedir se ,pus:e'~:1 el lll:l:e·
Cjl.ied:¡ron dispon:bles; que el material rial en posición por lo que 'hizo de;c,
quedó casi todo en el campo; que la~ el primer momento un fuego il1te~·
municiones se emplearon casi to<hs; so contra el ganadD, inutilizand0 a
que fué ímposible recoger más de mucho, causa p,or la cual quedó ma·
je> que se hizo, pues se vieron' preci- terial en el campo sin que se pud:er.
sados a dejar incluso los muertos, retirar, debido a la escasez de acém'·
pudieado salvar únicamente los heri- la y a los muchos heridOlS que iué
dos y de la compañía el más carac- necesario a'uxiliar; que considera he·
taizado fué el sargento Pérez; que roicos los hechos realizados por e:
considera los hechos de heroicos sargento Pérez Grande, pues en 1110-

Desde el folío 537 al 541 se une mentos de gran peligro atendió su
exhorto diligen,iado en el suboficial puesto con gran serenidad y pericia
D, Benito Ménd~z Lemuz, quien dice sobreponiéndose a la depresiÓ11 moral
que en 29 de s~ptiembre de 1924 per- producida par las' sorpresas se.guida
te necia el declarante al batallón Moa- de la muerte del jefe del batallón y
taña de Barcelooa, con el cual tomó de las muchas bajas habidas en el
parte en dicha fecha en el combate primer momento, tanto de oficiales
sostenKlo con el enemigo por el ci- como de tropa, logrando con su pro
tado batallón; que conoce al sargento C'eder en gran parte el enemigo muy
)'Ianuel Pérez Grande y lo vi6 en superior en número no'consíguiendo
varias fases del combate y una de 11&s efectuar' el movimiento envolvente que
veces más peligrosas atender por si trataba de realizar y quedar bastante
s<>lo a su má.quina, efectuando él mb- quebrantarlo cree el declarante que el
1110 las operaciones de carga y fvego, sar¡:¡,ento Pérez se encuentra compren
:luxilíatio únicamente por un soldado dido en ('1 caso séptimo del artículo
que uo sabe si deCllarante cómo se 63 del vigente reglamento de San
llama y que no puede precisar si éste Fernando,
era () no sirviente de la máquina; quc :\Ios folio,; ~47 al 550 Se une
,<1 darse cuenta el sar¡:¡,ento Pérez por exlh,rto <t:lig'('llciatio ell el t('niente de
L" voces que daba el declarante e>r- InÍantlría D, ]o:,é Quesada, quien lna·
':lnando la dirección ,del fuego al per- ¡die"la '1ue a .. ;,tió id combatl' d<'\ dia
., n':1l que IORró reunir después de to- 21.1 de ,;qlt:cmbre de 1!)24 que sostn
tlo lo expuesto, rogó aquél al decla- n. con ei enemigo el batallón de DI,r
rlint,' k buscase n1\mic:1ones para con- cc'¡,,111:1; que conoce al ,argento ~IJ
tilluar ci fuego con la ametralladora, nnel Pérez Grande y lo vió actuar
pucs'" le dijo que se le cstaban ago- ",,:all1cnte en la última fase: del conJ'
tando las que tenía y no poder él iJate' por la razón síRuiente: al comen-¡
abandonar la máquina por encontrar- zar el combate est:lba desplazado a !~
se el enemigo a menos de 100 me- derecha de la otra secci6n de su conJ
tros; encontradas por el declarante paiiia que era la tercera, y aquel día
tres cajas de municiones de ametra- estaha protegiendo las máquinas de
lIadoras en una acemila muerta se la sección de ametralladoras que man
las trajo en uni6n de otros soldados daba el teniente D. José GómeZ, a
que no recuerda sus nombres: des- cuya seocción pertenecia el referidl0
pués el declarante se march6 a otro sargento; ya herido su cap~tán e
!>itío donde era necesaria su presen- mandó retirarse donde se encontraba
cia al objeto de contener al enemigo el teniente D. Luis En.SiCl\at de..!
con el fuego del personal reunido; por comlpañia, y breves momentO'!! 1l"'8
lo cual no lo volvi6 a ver hasta" que tarde fué herido gravemente, 'Por lo
llegaron a la posici6n deS'pués de la cual, y teniendo que multiplicarse
ret~rada, ~ro por referen'cias sabe q,ue atendiendo a la compal\!a que no con
el sargento f,érez Grande! cootinuó taha con más ,mando que el suyo, nO
hasta el momento de la retirada en au pudo 1I1H:rcibirse de la actuación de
pu(:'lo, logrando retirar au m&quina tlkht> ~arlJento, hasta que como el enc
a1 Campamento con s610 su es,fuerzo, mi¡{t> se echaba en cima y hubo que
impicliendo quedase en pClder del ene- I'l'pcll'r la agresi6n con bayoneta, pue,'
Illil(o:· que no vi6 retirarse al sar- lllat('rialmente se llevaban laSo m'áq'lll'
¡;¡ellto l'érez, pero <lue &u'pone s,ería na. defendidas con arrojo por el, sadr
en la última fase del combate; que ¡{enlo Pérez Grande, que haelen o
ignora si fué por orden recibida 01 incg-o con una de ellas, ~asta que tln

l

quinto tic: ;:rticul0 :4 de •. Iniantería ",
y de llln 11l.111era absoluta compren
d:dt' Ul ,0 .. l'úrraios séptimo y octa
n' de': :,r:ic:uo 63 de "clases e indi
v:,1 :1" > lle tropa".

D~-lk él iolio 497 al 500 se une
t"xli,·'rte' l:::ígenciado en el capitán de
I l' ia 11 kría 1), I;::nacio )'Iartinez Her
11¡11;~:'_'. t!:::c-n Il1anifi('sta que tomó
il..rl.: ';1 :a C\I'~rac:ón del día ~ de
,e;'::(;11:):'e d~ 1924 Y conoce al sar
;2'e;::O:\ :\[a:luc: Pérez Grande, pero no
r<;?c~:er;:'a !:J.b.:r:e Ylsto durante la ope
r::'2: ',1:: q::e' no puede decir el núme
," ',:e :):;):1:' que tuvo ;a cOllllpañia tan
L.) (':1 )er~()!::l1 y g3.nado porque no
:~ ;11~l¡H.u,)2. ... 1 dicente, si b~en sabe
l-~:':2 d;.-"::, L:~11:::¡:2.~ que "e.st3.b.3.n afec
t:.- ~ :<1 ter-:-:f]. c"1l1paü:a que eran
:z.~ 'i:.:e i:":3.EdaDJ el declarante. man
(~~:~>~s .;1\.':' el ~e~:~nte. D. José G;1mez
~1":':( .: .... 1.."'). :10...) ¡linc:onaiJar.; suponIendo
c; (¡:cellle qlK debió ser el más ca
ra~te:<zado de ;os que quedaban ei
sargento ;Jor s<:r el más antiguo y
haJe~ "ido ha)]. lOda la oficialidad ,~c

:]. Ce'mi)~liía~ que no puede precisar
,: n:la:ero de bajas de ganado que
tm'o la cQmpaiiia: el material y mu
Il!c:c,nu que quedó en el campo, aun
cuando 0YÓ decir que el sargento de
rd,,~e:lc:a retiró una máquina, y que
a su jU1cio considera comprendido,
por haber oido hablar muy bien de
su actuación, al sargento ~lanüel Pé
rez Grande, en los apartados sépti
mo y octavo del articluo 63 del vi
"'l1te rc¡.¡lamento de la Orden de San
'ernando,

Desde el folio SoS al SIl se une
,xhnrw diligenciado en ~l teDiente
,_~ l et. .K¡JO de InTilido. Militares
D. .l: ¡in Bravo Morallo, <¡uien ma
nilie,;t~ ,¡tll' perteneci6 al batall6n de
lIarcl'ltllla y tomó parte en el com
hat(' 'lile dicho batallón sostuvo con
el t'I1Vllligt> el1 29 de septiembre de
1()2'¡:, que conoce' al sargento ),[anuel
I'áez (;1'11 I1de y lo que vió fué lo
"',,n';"'I!": dicho sargento, durante la
11;;",'1,;, ,1·,1 h;,tallón, en una loma a
la '¡":'.'l'h", dei camino, donde le to
(";;,,, ", \I1l;~-e con una sección de
¡"}\",~:lJ1J'¡,'ras que mandaba eJI te
n',n!e :\1:l1'celo; que al empezar la
ag;'c" ::'11 (1 ..1 camino las fuerzas del
bala11"'11 ,(' l'llcontraban en un rella
n,) :d l':c de dicha loma a unos 300
metro> d(' :,1 misma; que entabló el
cCllIbate ya herido el declarante se
retiró COIl su secci6n por orden del
ten:,entc coronel hacia la loma de re
ferencia, la que eneontr6 muertos· a
los oficia,les de ametralladoras, fun
cionando únicamente la ametralladora
del sargento Pérez Grande; qUe con
su fuego contuvo al enemigo: prote
gi6 las secociones: que la lección. del
dicente hizo al arma blanca: ¡¡,gota
das las municiones, dicl10 lalll'ento se
retir6 llevando al brazo la máquina
hasta que encontr6 la perteneciente
al sargento ]us,te c:a.rgada en un mulo
y eom'pleta; recogiendo enton,cu di
eha carga, llegando con ella a la po
aici6n de 'Rl)khha-el-Gl):tnl, donde 1a
emll>lu() -protegiendo la retirada y
conteniendo al enemigo, siendo ésta
aa ún~a luáCJuina que se salv6; que
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dilla conduciendo la máquina a los
humbros, encargando a un individuo
del trípode y a otro las dos cajas de
municiones y que una vez tn la avan
zadilla recibió orden del jefe !de la
posición de que trasladara la máqui
na a la misma; que no era el mis
antiguo de los supervivientes; que
quedó en poder del enemigo todo, ex
cepto unos 3.000 cartuchos consumi
dos por el declarante, tres o cuatro
mulos y el caballo que montaba el
capitán, uno d~ los primeros. el que
cl.ndujo el declarante con su máqui
na y acce,or:os correspondientes y que
cree que ur;o de los mulos que sal
\'aron lo hizo con su carga de mu
niciones, conducida por su conductor
y que a pe>ar de haber intentado >al
var parte del material, :úué de todo
punto imposible por no dis.poner de
elementos, limitándose únicamente a
10 que sus fuerzas alcanzaron; que
leídas las declaraciones publicadas en
el DIARIO OFICL<\L por los testigos pre
senciales del hecho coinciden todos
en que sí fueron heroicos y que una
vez consultados los. hechos según fue
ron declarados por los mencionados
testigos, resulta que se considera com
prendido en el artículo 63' del regla
mento vigente de la Orden Militar
de San Fernando, caso séptimo y oc
tavo, puesto qúe perdieron heroica
mente la vida 00 sola1"Mnte el jefe
de su secci6n, sino también el capi
tán de la cOl1\pañía, el primer jefe
del ,batallón'y de la tropa, fué la pér
dida mayor de la tercera parte. .

y creyeo·do el juez <tVoe suscribe
haber practicado todas las diligencias
necesarias para la averiguación de
los hechos que motivaron el presente
expediente, tiene el honor d'e elevarlo
a V. E. en cumplimiento del artículo
43 del reglamento de la Orden Mi
litar de San Fernando, rogándole
tenga a bien ordenar su publicación
en la ortlen general del Ejérs;ito.

Larache, a 23 de abril de r934.:
Excmo. Sr.-El capitán juez instruc
tor, Enrique Morello (rubricado).

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la general de este día para
conocimiento, exhprtando a todos los
Generales, jefes y oficiales e indÍ'vi
duos de tropa y marinería que sepan
algo en contrario, o capaz de modificaf:'
la apreciaci6n de los hechos citados
a que se presenten a declarar ante el
juez instructor de pala!bra o 'POr es
crito en el plazo de diez d[as a con·
tar de la publicaci6n de esta orden
~ral1 ,en el DIAJlI0 OFICIAL del Mi
nistedo de la Guerra.

El teniente coronel jefe de Estado
Mayor accidental, Juan de LIanot.

D. O. núm. 125

\'cz inutilizado por el uso y empezada
la retirada se la ech6 a hombro con
objeto de cvitar cayese en poder del
enemigo; que vió retirarse al sargen
to Pérez Grande, pues lo hizo por
donde únicamente podía, pues rodea
do por completo de: enemigo, tan 56
:" por brecha abierta camino de
R:okbba-el-GC'zal, posición más próxi
ma. que lo hizo en la última fase del
c,>lJ1bate; que no sabe si lo hizo por
?fo;:>:a in:ciaüva, pues hasta después
de esto no vió a los demás oficia.les
Balbás y Herrera; que el primero iba
::e:,o y el segundo gravemente heri
co. llegaron a la posición; que no sa
be la, .bajas que pudiera tener la sec
c:ó;~ de ametralladoras ni su máqui
na, aunque cree un tanto por ciento
e'evado; qUe su máquina estaba in
iÍt:l cuando se retiró con ella, no pu
diendo utilizar ninguna otra por ha-
ber caido en 'Poder del' enemigo en
una de ellas el teniente de la sección
que murió sentado en el sillón dé la
máquina, y que no sabe si el sargen
to referido era el más caracterizado
de los supervivientes; que ignora las
.bajas que tuvo la compaiíía en el ga
nado, ~u~ntas quedaron en el campo;
que aSllnISmO no sabe si con las acé
mila~ y personal pudieron trasladar
s~ .al Cam;pamento el material y mu
mClOnes que quedara en ~l campo, to
do por no quedar Nferencía ningu
na; y por último al\ade Que conside
ra comprendido al sargento' Pérez
Grande en el caso sexto del articulo'
51, pues una vez muerto' el teniente
que mandaba la seccí6n continu6 re
chazando largo rato al enemigo has
ta. lI.egar a luoha. cuenpo a cuerpo;
asmllsmo lo conSIdera también com
prendido en el caso décimo ambos
del vigente reglamento de l~ Orden
de San Fernando. .

Desde los folios S5.2t al 5S4 se une
un exhorto dili~enciado en el recu
r~ente MaUlle} Pérez Grande, quien
Qlce que el tita 29 de septiembre de
19-2.~ y a las ocho y media de la ma
fiana próximamente, salió del campa
m e n t o Rokbba-el~Gozal, formando
parte de la Compafiía de Ametra
lladoras en unión de todo el batallón
y una Sección del regimiento Ca-ba
lIeria de Tu!/:uist núm. 2'1), y todos
ellos al mando del teniente coronel
D. Antonio de la Rubia Souda, con
el fin de proteger la pista que con
duce de esota posici6n a la de Babes
sor, Que' la Secci6n de Ametrallado
ras a que pertenecfa el declarante y
una compal\la de f1J.S.jJes marchaban
a. la altura del batall6n, por una loma
SItuada a la derecha de la p.i.sta y pa
ralela a ésta, con objeto de mOMar.
los puestos para seguridad de la mis
ma, que a la di'Sltancia de unos tres
kilómetros de la po.ición de putida
y al entrar en posici6n con su má
quina en el pue.to que tenfa .efia1ado
por el oficial qUe mandalba la Sec
ci6n, colocados a unos cincueMa me
tros de la loma donde se em.plaza la
otra málQuina, abri6 ¡ntenso fuego el
enemigo por descargas sobre la van
guardia, hechQ que l1:lm6 la atenci6n
del declarante, el cual al no potder
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batir al enemigo por el ángulo
muerto Que formaba el terreno, se
asomó para elegir nuevo emplaza
miento, momento en el cual rompió el
enemigo fuego en toda direcci6n, por
cuya causa tuvo que atender a ésto;
en grandes avalanchas atacó por re.
taguardia. viendo entonces que el
teuiente de la Sección que estaba con
~;¡ otra máquina, se dirigió hacia él,
segnramente a ordenarle lo que aca
haba de hacer, toda vez que sus pa
:ah,as iueron éstas: "muy bien, Pé-
ra. muy bien", y volvió a atender
la otra máquina. que resultó inú,til,
por 10 que no pudo hacer fuego y
dende seguramente enco'ntró glorio
>amente el mencionado oficial la
muerte, puesto que el declarante no
.....olvió a verle más ni ha recibidb
órdenes suyas'; que las bajas de per
sonal y ganado que tUYO la Compa
nia no las recuerda con precisión por
el tiempo transcurrido, pero que
aproxim~damente de un sesenta por
ciento del personal, entre ellas el ca
pitán y el teniente muertos, tres des
aparecidos y sargento grávemente he
rido, y del ganado que de unos vein
te mulos a veintitrés y dos caballos;
recuerda que salvaron tres mulos y
un caballo; que la compañía cree
no llegó a emplazarse sino únkamen
te la Secci6n a que {)ertenecía el de
clarante, y que dura·nte el combate
tuvo QUC vari.u varias veces de frente,
todas ellas por iniciativas propias y
hacia donde más necesaria creía 5IlI

intervenci6n, logrando con esto rom
per el cerco enemigo que cada vez
era más estrecho y por el cual efec
tuó rápidamente la retirada del ba
tallón y por donde 10 hizo también el
,lec1arante al quedarse solo y sin mu
uiciones, por haberse apoderado el
~nentigo del seg'Undo escal6n; en esta
"ituacil>n el dicente emprendi6 la
marcha con dirección a la avanzadi·
lb de Rokha-el-Bozal llevando su
máquina al hombro y recogiendo en
el trayecto una acémila que se .en
contraba sola y cargada con ~na ame
tralladora y carga completa; que du
rante el recorrido cayó varias veces
al suelo sufriendo gran.des des-perfec
tos la máquina que conducía al hom
bro; entre ellas el émbolo roto; ago
tadas sus fuerzas y viendo la impo
sihilidad de salIVar las dos máquínas,
abandonó; que la inutilizó por com
pleto la Que conducía al hombro con
duciendo la acémila cargada con la
otra máquina, hasta una loma antes
de llegar a la avanzadilla, encontran
do en el camino al cabo Leopoldo de
Sande en uni6n de IS 6 20 soldados
que se diriglan a la posición de Rokb
ba-el-Gozal ordenándole que los de-
tuviera para ayudarle a etnlPlazar la
máquina y mandando al mismo tíem
po a uno de los expresados indilviduos
que cond.jera la acémila a la .posi. iExano. Sr.: Visita la Í1utancia pro
ci6n, Queda'ndo éste con didho cabo movida 1>01' el herrador-forjador del
y el resto de los indivíduosbatiendo.cUERPO AUXILIAR SUBALTER·
al enemigo con fue,go de fusU y ame· ,NO D\E)L EJERCITO D. Cecilio ~.
tralladoras huta consumir 1at doszáJez Garda, oon destÍ110 en el 1.el'«<r
cajas· de mun·iciones corres·pondientes ¡Gr~ de 'la primera Comandancia de
a la mencionada' carga, efectuando Sanidad Mititar, en súplica de que le
después la retirada hacia la avanza· ,.ean devue1~as las ca,ntidades que por ltl
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Seftor General de la quinta división
orgánica..

Sefior Interventor centra.l de Guerra.

HIDALGO

ORDEN DE SAN HERMENE·
GtIUDO

Circular. Excmo. ·Sr.: Este Mi·
nistetrio. a propuesta del Consejo Di·
rector de las Ordienes Militares, con·
cede las pensiones y condecoraciones,
de San Hermene.gildo, que se indi
can. al personal de las distintas- Armas
y Cuerpos del ~ército, qeu figuran
en la siguiente relación, que da prin
ci'pio coo d oCoronel de InlÍa·ntería,
retirado, D. Gustavo del Amo Dtaz.
y termina con el oficial tercero de
Oficinas Militares, retirado, D. Eduar'
do LQpez Ruiz; en las expresadas pen
siones y condecoraciones dis'ÍrUotarán la
antigüedad que respectivamente se les
asigna.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimientoy cumplimiento. Ma.drid, 31
de mayo de 193'4-

HIDALGO

Hnw.oo

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto autorizar al soldado
de la brigada de ARTILLERIA de
esa división. Domingo Font BaTaguer,
para que pueda hacer uso de un mes
de permiso de verano que le ha sido
concedido, en Prades, Pirineos Orien
tales (Francia), debiendo tener pre
~te 10 prevenido en el articulo 47
de las mstrucciones aprobadas en oro
den circular de S de junio die 19d5
Y las órdenes de S de ma.yo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre de
f93I ('C. L. núms. 101, nI, 4U, y
(81).

.Lo comunico a V. E. ·para su cono
pmiento y clJqllimiento. Madrid, JI de
lI8YO de 19J14.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor 1nterventor central de Guerra

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, JI
de mayo de 1934.

HIDALOO

LIGEN¡CIAS

,Sefior Smsecretario de este Ministerio.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
iM¡'litares de MarrUd:O& e Interventor
centrall de Guerra.

Excmo. Sr.: ¡Conforme a lo solio
citado por el sargento Mariano de
María Juez. del regimiento de AR
TIIJLBRIA pesada núm. 3, este Mi·
nistterío ha resudto concedel11e veintlicin
~o días de licencia llOI' asunto, propios
para Villefranche (1Francia). con arreglo
a lo prevenido en lu in.truccíonea
aprobadas por orden de S de junio de
,1905 y cirouIare$ <k S de ma.yo de '1~,

;l7 de junio y 9 de septiembre de 1931
.ce. L. núms. 101, 221, 411, Y 681).

Lo comunico a V. E. para su cono-'
cimiento y cumPlimiento. Madrid, JI. de
mayo de 193'4. '

med Bcn Mohamedl Kaddur, número
sJ8; teniendo en cuenta que si .po.r la
fecha en que contrajo su inutilidad no
podría ootener legalmente ni solicitar
el 'mencionado ingreso por no reunir
1'01 condición de español, hay que recono
~er en su petición. el amparo de las ba
ses transitorias de la ley de 15 de sep
tiffilobre de 1932 (D. O. núm. 221). ha
Jlárilose su inutilidad adquirida en ac
tos del servicio y consistente en la am
putación del antebrazo derecho, incluí
,d:l tanto en el cuadro de 8 de marzo
de 1877 (e. L. núm. 88) como en el de
.r3 de abril de 1927 (C L. nÚIn. 197),
,por este Ministerio se ha resudto el in
greso del referido maun en la Sección
.segunda del Cuerpo de Inválidos Mil·i
tares, como cOlJl(lr~ en la base ter
.cera transitoria. de la eJllPresada ley, de
,biemo tenerse en cuenta para efectos
económicos, 10 dispuesto en la base
.cua.rta, también transitoria, de la' mis
p18 ley.

Lo comunico a V. E. para su cono
,:imiento y ClJmIlIimiento. Madrid, 31 de
IllllYO de 19J4,

Señor General de la sexta división
orgánica.

para su cono-
Madrid, 3tI de Señor Interventor central de Guerra.

iExano. Sr.: Visto di expedieute ina·
tru*lo e¡:¡ la •CircunJDI'~ión Oriental
Iie Macruecos, ¡para acred'itar el dere
cho a ingreso en el Cuerp> de INVA·
.LIOOS MlLLITAIRES del as1cari de
la Meba4..la J;¡giRana de Melilla Kad·
duro Ben Ha.med M..- núm. 2.013.
ItenieDdo en cuenta que si por la f«ha
It:l que contrajo su inutiHdad no podría
~ner ~lmente ni solicitar cl meno
cionado i!W1'eso por no reunir la con
dición de espalidl, ha)l que r«onoocr
.en su petición el ~ro die las base,
transiWcias de' la ley de 1S de ~tiem·

bre de 19313 (D. O. núm. 22>1), h¡¡.\lán
dose su inultlilidad c,onsÍ.9tente en la am·
¡putación de la ,pierna izquierda, iooluída
pnto en el cuadro de 8 de marzo de
,1877 (e. L. núm. 88), como en di de
,13 de abri.\ de 1927 (e. 1.. núm. 197),
por este Ministerio se ha resuelto el
ingreso del referido askari en la Sec
ción primera del Cuerpo die InváLidos
IMilI itares, como c~eDdido en la base
lteroera transitoria de la expresada ley,
¡debiendo tenerse en cuenta para efec
tos económicos, lo diSlPuesto en la base
<:uarta también trallsitoria de la mis
ma ley.

Lo comunico a V. E.
timiento y cumplimiento.
mayo de' 1934.

INViALIOOS

HIDALGO

Pt;iíores Genera&es de la pl'bera y ~
~imas divisiones orgánjca&

Señor Interventor ceotral de Guerra.

f:oncepto de utiJidades le fueron <kSICon·
tadas, durante los meses de enero a ju
dio de 1931: ambos inclusive. y resul-

. ¡tando que aJ personatl de herradores se
'le ha reconocido la exención de' dicho
.~estu, en virtud de lo que precep
túa la ordcn circUlar de 27 de julio de!'
referido año (D. O. núm. 168). este Mi
nisterio. de acuerdo con lo informado
t¡>or la Intervención central de Guerra.
,para casos aná:logos, ha tenido a bi.en
;acceder a lo solicitado por el recurren
tc; debiendo procederse a ello con arre
glo a lo di~esto en la orden de 8 de
~nero de 188,3' Ce. L. núm. 3) y la del
,Ministerio de Hacicnda de primero de
Jll'lyo de 1928 (e. L. nÚln. 192).

1..0 comunico a V. E. para su cooo
cimiento y c~ímiento. Madrid, ,]1 de
p¡a,yo de 1934.

HIDALOO

¡Sel\or Subs«reta.rio de ~te Ministerio.
Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas

:Militares de Marru«:os e Interventor
central de Guerra.

iExano. Sr.: Vis'to el expediente in...
truklo en la Circlmatripción Orientl'l
de Murl.lleCOt pa.ra. ~~tar el derecho
• i~ en 01 Cuerpo de INVALI·
.005 Mí1JLITAiRES de4 maun de las
.1ntel'lY'ellCiooes MH'itaru ~ M~¡'¡la Ha-

·Excmo. Sr.: Por ute Ministerio
se ha resuelto au'torizar al soldado de
la brigada de ARTIlLLERIA, de esa
drvisión, Ceferino Simón Cam'Po, para
que pueda hacer 1180 de 1,In mn de
permiso de verano que le. ha I,ido
concedido, en Burdeos (Francia), de·
biendo tener presente lo prevenido en
el a.rtkulo 47 de l.. inltrucclol1el
~obadu en orden circu1:ar de S de
junio de 1905 y lal órdenes die S de
m&IYO de 1927, 27 'de junio y 9 de
septiembre de 193'1 (C. L. núm.. lor,
2131, 4II, y 681).

Sei'ior...

RELACI0N QUE SE CITA

Conclec:oraclones penttlonadaa al per
aonal del EJ6rcito

lIs/anltria

-Coronel, retirado, D. Gu.tavo del
Amo Díaz, placa, con la antigüedad
de 8 mal"Z'O 1934. Peruión ..nud de
1$00 peaetu, a pal'lti.r de 1 abril 19314
¡por la D'Í4'«lCión generad de la Deuda
y C1aaes Pa.was. Cursó 111.. doclJme-n.
ta.ción aa primera división ¡Madrid.
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Guardia CMI

Iwválidos

Artillería

Caballería

'Comandante, activo, D. Frahtisco Ji
rnénez Verger, cruz, con la de 2Ó ju
n~o 1933. Cursó la ~wnenta.ción el
.regimiento de Artil~ería de C06ta nú
mero 4.

Cúmandantc, activo, D. Antonio Rey
Sál1iClhez, cruz, con la de 8 enero 19J4.
Cursó la docOO1enta.eiÓn e4 13.· regi~

~ieJloto de Artillería iigera.
Teniente, retirado, D. Juan Flores

~onzán.ez, cruz, con la de 4 marzo 1934·
Cursó la documentación la sé;ptima di
v·is.ión.

AHércz, retirado, D. Joaquín Aran
da Muñoz, cruz, con la die z8 diciem
bre 1932. Cursó la documentación la se
gunda divis.ión.

Ingenieros

T~niente coroneiL, activo, D. José Du
,rán Salgakio, p1alCa, con la antilgüedaki
de 1 marzo 1934. Cursó la documenta
ci6n la Cornu1dau=ia de Obru y For-
tificaei6n de la octava división, /

Comandante, activo, D. Enrique Ga
Ueco VetallCO, CT\U, con la de 18 octu
bre 19J3. CurlÓ la docl.meMación la
~nspección de Ingeniel'(l6 de la telU1""
fia In!!petCÍÓft ¡renerd ~ Ejército.

Capitán, activo, D. Mi¡ueIL Cerdá Mo
rro, cruz, con 11. de 10 noviembre 1933·

Cantandante, retirado, D. Domingo
Chicote Arc~ptaca, con la antigüedaq,
Ae 23 marzo 1934- Cursó la docUll)Cn
otación la cuarta división.

Comandante, activo, D. José Femán
~z Gomara, p;aca. con la de 31 marzo
,1934. Cursó 1á doctanentación la octa
'Va división.

Ca,pitán, activo, D. Domingo Martí
nez de Pisón y Nebot, cruz, con la de
4 febrero 1934. Cursó la documentación
el regimiemo Cazadores de Caballería
.núm. 6.

Sanidod Militar

Capitán, reti.rado, D. Canos Rodrf
guez Relgada, ~uz, con la amigüedad
de 27 marzo 1934- Pensión aoua~ de
600 ¡pes'e<tas, a parti!' de I aixil 1934
por la Delelg'llCión !le Hacienda de
Orense. Cursó Ja dobm1eu.ta¡c;jón la
octava división (Orea.se).

Calpitán, retirado, D. Demewio Cue
ves Sui\ér, cruz, con la de 6 de marzo
19.14. Pensión anual de' 600 pesetas,
a partir de 1 abdl 19~ por la De4e
legación de Ha.cie-n'da de Va4en<;ia. Cur
só la docwnenmción la tercera divi-
sión (VaJelllCia). .

,Ca·pitán, ,tetiraldo, D. Marcos Gar
cía Ga1'da, cruz, ·con la de ~ OlCtu
ore 1933. Pensión anua~ de 600 pese
tas, a parti,- de 1 noviembre 1933 por
la Dele~ión de Hacienda de Mála
ga. Cursó la documenta.ciÓD la segun
da di'Vis1ÓD (.Mátlaga).

Teniente coronel médiICo, llICtivO, don
Silvano Escribano Garda, cruz, con
la antig\ieda'd de 27 mano 1934. Pen
sión anual <le 600 ,pesetas, a pa1'tÚ'
de I abril 19J14. Cursó la documenta-
ción la séptima división. .

Condecoraciones sin penai6n

1",lamerla

Comandante, a'ct1vo, D. José Ferre
ro Roddguez. placa, Con la antigüe
.da!d de 18 noviembr~ J933. Cursó la do
k:umentación e.1 re.g/imli.ento Infantería
núm. 315.

IComandante, retirad!>, D. Angel Pu~
¡peiró Díez, pI1aca, COll· la de 2 junio
1193'3. Cursó la documentación la cuar
Ita divi,ión.

Comandante, IlOlLVÓ, D. Luís Riera
~uerra, PJ,at:a, con la de 8 febrero 1934.
,Curs6 ~a documentacilm la novena bri
gada de Infantería.

ConmocIante, activo, D. Nicolás Gon
,diez Ddei·to, plaica. con la de 16 enero
,19.)4. Cunó 1& documet1taci6n el re,i
rnlento Infanterla núm. 2.

C<lInandante, retirado, D. Rufo Gor
Bojo Saral1egui, pl\aa, con la de a'J a¡'06-

1934· Pensión anua:l '<le 600 peseta:s, to 1933. Cursó la documentación la sex
a :partir de I abril 1934. Cu·rsó la do-ta div;sión.
cumentación el Cuel1Po de Invá,li·dos.. Capitán, reti(ado, D. Gabriel Ruitc1rt
. Capitán, D. Agustín Sá1lJChez Mar- i Ca..T4>S, pl¡¡¡:a, con la de 8 enero 1934.

¡¡nez,..cruz, con la de 12 marzo 193+ : ,\ursó. l.a docwneIilación la Comandan
Penslon anual de 600 peseta~, a par- I el3- ~Li.btar de Baleares.
tir de .~ abr~l 1934. Cw-só .l~ docu-: Ca,pitán. activo, D. Antonio López
menta~l?" el Cue.r,po ~e lnva:l~os. I Robles, pl¡¡¡:a, Cc-.n la de 28 marzo 1934.

'Capltan, D. E.useblo Tome Soto, 1Cursó la dOL-umentación el reg:mientu
cruz, con la de 12 marzo 193'4· pen-l' lniantería núm. 2.

sión ~nual de 600 pesetas, a partir.?e Cap¡~án. acti,'o, don JO'Sé Rotger
I abnl 1934· Curso la documenta.<:lon Cana;ls. cruz con la de I noviembre
el. Cu~!?O de In:álid.os. . ,1933. Cursó 'la dbcumentación la Agru-

lCa!l>ltan, D. V u:tonano Dommguez pación de batallones de Cazadores de
Marcos, c~~z, con la de 12 mªrzo Airica. Zona Oriental de ~larruecos.
.I9J+ Pe1llSlOn anual de 600 pesetas, CaJlúán, acti,'o, D. Ramón Cortils Rie
a partir ~~ 1 abril 1934. Cursó la. do- ra, cruz, coo la de 20 marzo 1931. Cur
cumentaclOn el CueI'1PO de lnvahdos. só la documentación las Interveociones

CaPitán, D. Jua:n Caparal Cabana- ¡y Fuerzas Jalifianas de la Región del
cen, .c,ruz, con la de 12 marzo 1934- .&if.
~enslOn an~al de 600 p;setas, a par- Capitán, activo, D. Enrique Correa
t1r ~e I abnl 1934· Curso 13; documen- Cañedo, cruz, con la de 10 marzo 1931<J.
tatlon el Cuerpo qe Invá·lÍl!1os. {:;ursó la documentación el regimiento

;Infantería núm. 34-
Teniente, activo, D. M~l Delgado

~'\rcona. cruz, con la de JO enero 1934.
Cursó la OOclllT1entaeión el batallón de
¡Infantería Cidista. .

Artillnio"-I:! .

Coronel res~a, D. Alfturo RoldluI
Trápaga, piad'} con la antigüedad de
27 noviembre I 93Z. Pensión 3C1ual de
;(.200 pc5leIlas, a partir de 1 dicien1bre
1932 !por la D1rección general! de la
Deuda y OIases PasivD. CunlÓ la do
cumenta.cián la Jnslpelcción general de
la Guardia Civil (Mad1"i'.d).
. Teniente coronel reserva, 0;, Juan

Egea tlrralCo, placa, con la de 18 fe
brero 1913'4. Pensión anual de 1.200
pesetas, a partir de I marzo 193'4 por
la Doelegadón de Hacienq'a de Las
Pal1mas. CU¡1Só la documentación el
116.· Tercio de la GUIlIr"ÓÍa Civil! (Las
Palmas).

Coman<la,n,te, activo, D. Enrique Gi
llis M~fICet, cruz, con 'la anl1lgüedlJd
de 8 rn'llT'ZO 193'4.' Pensión lII1u&JI de
600 >pelletas, a partir de 1 abríS 1934.
Curs6 la documMtalción a Comandan·
cia Miltar de Carabineros' doe AIi·
cante,

Te-niente, retiraldo, D, ENique Na
vas V'ázquez, cruz, con la. a.nltiRiíedad
Iie .:30 de tna&'o de 193'3. Peos.ión anual
de 600 pesetas, a partir <k I junio 1933,
por la .Del1egaciótl de Hacienda de Las
Pa:Imas. Cursó la documentación la Co
mandaneia M iHtar de Canarias.

Capitán, D. Maonud V.lictIu Urda,
cruz, con la antigüedad de 12 marzo

Teniente coronel, retirado, don
E'duardo Suárez Souza, plaJCa, con la

t.
de 10 abri1 1934- Pensión anual de
1.200 pesetas, a ,partir de I ma-yo 1934
por la Dire«ión general de la Deuda
y Clases Pasivas. Cursó la documen
tadón la primera división Madrid.

Comandante, activo, D. Guillermo
García Ruiz, cruz, con la de 17 enero
1934. Pen·sión anual de 600 pesetas,
a partir de I febrero 1934 por la Di
rección general de la Deu'da y Cla
ses Pasivas. Cursó la documentación
la p.rimera división Madrid.

Comandante, activo, D. José Gon
zález Deleito, cruz, con la de 5 enero
1934. Pensión anual de 600 peseta~, a
partir de l. febrero 1934. Cursó la do
cUInentax:ión las lnotervenlCione6 y
Fuerzas Jalifianas (Tetuán).

Teniente, retirado, D. Juan ~rtí
nez Cape1, cruz, con la de 12 dilcicm-.
bre 1933- Pensión anuaq de 600 pe
setas, a partir de 1 enero 1934 por la
Delega'ciÓD de Ha-cienda de Be.r1celo
na. Cursó la documentación la segun
da drvisión Ban:elooa.

Teniente, retiorado, D. José Guur~

.ro Gándara, cruz, con la de 27 sep
t~ 19Ja. Pensión anual de 600
peSeDolr, a paI'tit' de 1 oc:tltn'e 1932
por 1a Delega.ción de Haaeada de
Canarias (Las PaJLmas). Cuñló la do
cumen1a.ción la ComandaDcia Militar
de Ca'llarias.
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Infantería .

'Antigüedad

Fuerte Serante. (Vizca,..." 'Una de

~tnieGto 11oÍIQ,\. l. 1Ina de c~ltlfl.
',Re¡knlento nm. 7. 'Una ~éle subal

terno.
Re¡hnlelrto n6m. 8. una de ca'Pitf.tl.
Re¡lmlento núm. %4. cuatro .d, tub-

alterno. ' .
¡Reglm.lento ndm, %9, dos de subal-

terno. . .
Reslmlento núm. 20, una de ca

pltin. . .

JlÉ1,ACI0N QUE SE CITA-

'HIDALGO

Regimiento núm. .~O, una de. coronel.

Elección.

.Reglmiento n6m. 6. una de tenien
te coronel.

Mandos

SeftOtl...

Sefior Genei"a:l de la primera. división
orgánica.

Señores Jefe SoperiOl' de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor central de Guerra.

Cirdllar. IExcmo. Sr.: De canfor.
midad can lo prevenido en el articulo
segundo del decreto de 4 de mayo de
1931, circular de 13 del mismo y de·
creto de 20 de octubre siguiente
.(C. L. núms. 221, 246 Y 78r), este
Ministerio ha resuelto se publique a
continuació9 relación de las vacantes
que en los 1diferentes. em.pleos de jefes
y oficiales existen en las Armas '!
Cuerpos que se citan, dándose cuenta
por telégrafo a este Departamento de
C'Ual'lluier error que se observe en el
anuncl0 de aquéllas.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y' cumplimiento. Madrid,
2 de junio de 1934. .

HIDALGO

VACANTES DE DESTINOS

rko de Salllta Ana de la Rosa, con
desti.no en la Comandancia de Tr~as
de Melina. en solicitud de que se le
¡¡¡bone las diferencias de paga de dis
ponible ;¡partado B) a colocaldo, des-

e 1 de enero a junio de 1933, ambos
inclusive, parte del período de tiem
,po que estuvo diSflOOible c~n motivo
de los sucesos a.caeciodos en Sevilla
el 10 de agos.to de 1932, este Minis
terio ha resuelto concederle la refe
ridas. diferencias de paga, debiendo
efctuarse la reclamación en la forma
reglamen,taria ;p o r ·1 a Dependencia
donde estuviera afecto para haberes
en los meses que anteriormente se
meocionan.

Lo comunko a V. E. paÍ'a su co·
nocimieruto y euniJplimieÍ:ttQ. Madrid,
31 de mayo de 1934-

, ....- .

HIDALGO

SeftO\' General de la octava división
orgánica.

Seftor Genera'l de la primera división
forgánita.

RESllt.RVA

EJIlcmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha res·ueLto quede sin ef.ecto JI. or
~en de 26 de abril úLtimo. (D. O. nú
mero U>2), que concedía eiI retiro por
e1dad a3 coron~ de lN'FAiNT'ERIA
D. Rafael de Castro Caubin, el cual
continuad en la situación doe reserva
en que se encontraba y afecto al re·
~imiento núm. 3,/.

Lo comunico' a V. E. ~ara su .c»
-nocimien·to y 'UIJlIPii'mjento. Maldri'd.
31 de mayo de 193'4-

REINGRESOS EN EL EJEROTO

HIDALGO

Sefior General de la primera división
orgánica.

Señores General de la división de Ca
ballería e Interventor central de
'Guerra.

Lo comunico a V. E. para su conO
cmtiento y cumtPI1imi~nto. Madi"td, 31
de mayo de 1934. .

Sanidad Militar

RE$fPLAZO

.EXlCmo. Sr.: Vi,to el eSiCrito de la
división deCaballerfa, fecha ax del Seftor Comandanté )laitllr .de Canaria••
actual, dando cuenta. a este dll\P&l'· "-ft 1 _•.-.1._ tr·....... "'._-
tamento de haber concedido el pa.e -- or ntenCllWl" ceo .. ... ~ta.
provisionalmente, a .la situaci6lii d~
reemplazo por enfermo, en- asamartin
de la Rota (M¡aidrI4)1 a partÍll' del 16 m.¡¡.,.,~ 'U'..tBm>IIll- y GD lo
del corrismte, al teniente de A1tTlI. >:IV, *J~. ........ ~Arl' .~.
'LLE'lnA, D, ]0Ié Bona Corona, de.- TIPlIOAOIONtES
tinado en et re,lmientó a' cabalIo, flte ,Extclmo. Sr.: VÚlta1'h, l.n~abcla
Ministerio ha ruuelto a'Probar dicha cunada 'POI' 1a jefltura SuPerior de
determil28lCión 'POr b..fJlIe. e6ec_., la. F'uerH' ,M¡Utare, d6 Marruecos,
do .e,ún di..pone el art(eulo 27 de lu en 2 del aoCtUa.! ''Pt'om09'lda Por el ca·
in.truccionea de $ de junio de %l»! pi'~n de IN'ITENDlENlCIA D.Fede.
('C, L. 12&n.' %0%0). Cure6 1&' 4oeÍImefttIICI6b Iai Ccawldao-'- .

G'U(JrC/ia C¡vil

Teniente, activo, D. Guillermo Escu
dero Go~á:k!z. cruz, con la antigüedad
de 4 abril r93'4. Cursó la documentación
el 19.· Tercio.

, Carabineros

Teniente, .aotávo, D. Manuel Alfonso
,cre5lpO, cruz, con la de 29 septiembre
1193.2. Cursó la documentación la Co
mandancia de Carabineros de Almeria.

Oficinas Müitares

Oficial tercero, reÚrado, D. &luardo
López Ruíz, cruz. COI) la antigÜledad de
16 septiembre 1933. Curs6 la docurnen
taci~m la ComandancJa Militar de Ca
nanas.

Madrid 3I de mayo de 19J4.-Hi-
dBlI8'o~ ,

E:x;cmo. Sr.: Visto el expediente de
Comaooante rné<i:co. retirado, don inutilidad inSltruído' al saldado que fué

E<iuardo 1iateo He.rnández. cruz, con del su.primido reglm~ento de Cazado-,.
.11. de 29 septiembre 1931. Cursó la do- res de Akátara 1'4.° de Caballería, Ino
éumentación la primera división. cencio Alvarez Piñán, éon residencia
~itán médico, activo, D. José Oms en Oviedo, calle Meaquiadeos A.1vacez

Hernández. cruz, con la de 4 abril 1932. nÚln. 26, resultando que por OI'den
,cursó la docwnentación la Jefatura de de 23 de noviembre de 1931 (D. O; nú
,sanidad cuarta división. mero 290), se le concedió a este indi-

c4itán médico, activo. D. Tomá" viduo el retiro por inútil, como canse
Oliver Diaz, cruz, con la de 13 sept~m' 'Cuencia de reconocimientos antei"iores,
bre 1932. Cursó la doctmJentación la se- y que en ~l sufrido en S de julio de
gunda Comandancia de Sanidad Milita:-. 1933, le 'coIIICeptúan útn para el servi-

Capitán mfdico, activo, D. Miguel Ca. .cio y apto para el trabajo, este Minie
denas Rubio, cruz, con la de la octu. terio. de acuerdo con 10 informado por
bre 1932. Cursó la documentlllCión Asesorfa del mimlo, ha relSUelto que
~ Comandancia de Sanidad Militar. . el interesado cauee alta nuevamente en
nidad Militar. el Ejército. y que pase a'la situación

Ca¡»itán médico, ~tirado, D. Miguel en que se eocuenllren los indivJduO$ de
.Echevarrla Martínez, cruz con la de 17 su cupo y reemplazo.
eeptiembrt 1933. Cureó ia docwnenta-' Lo cOU1uaieo a 'l- E. ,para '" co
ci6n' la primera división. nacimiento y c:ump'limiento. Maldrid,

JI de mayo de 1934.

/ nlervem:iólI

Comisario de Guerra de primera, re
tirado. D. Jose Rodrigo Perez, placa.
cop. la ant:g;:edarl! de 5 enero 1932. Cur
só ia docl.:.ne¡:tación la tercera división.

/lItelldellCia

Ca.?i.tán: activo, D, Rogelio Enríquez
,Machuca, cruz, con la de 30 agosto 1933.
,Cursó la documentació.. el Jefe de las
Fuerzas :l1ilitarcs de Marruecos. '

cia de Obras ). Fortificación de Balea
res.
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Ingenieros

puestos de su escala. quienes serán
confirmados en el destino con ocasión
de su aKenso.

Regim.iento Cazadores núm. 4, unade ca.pitán.
. Regimiento Cazadores núm. 7, una

de subalterl1.o.
Regimiento Cazadores núm. 9. u,na

de su'balterno.
Grupo autp·a~tralladoras-caftones,

una de subalt-erno.
Sección ae Contabilidad y asuntos

varios de la sexta división orgánica.
una de comandante. .

'Segundo Gru¡l<J de la se&'Unda Co
mandanda de Intendencia. una de pro
fesor prhrt.«o o segundo. de Equita-
ción Militar, '

Afrlea

,Grupo Rel'Ulare. de Tet'l1'ft núme-
ro t. una de .ubaltérn6. ' .

E.ta vacMlte 40e Replares debe'"
solicitarse en la forma prevenida en
el decreto de 20' de octu-bre de J931
(D. O. núm. 235). .-

Nota.-Con arreglo a lo preceptua
do en la orden circular de 12 de no
viémbre ,de J~3_I (D. O. nú:m: ~55),

Regimiento núm. 22. una de sub- queda fijada eventulmente la plan-
alterno. tilla de subalte:'"llOS en ~ en los re-

Regimiento núm. 25. una de subal- gimientos del .\rma. en 14 el Grupo
terno. auto-ametrallac,Jras-cañones. en 13 el

Batallón Montaña núm. 1, una de Depósito Central de Remonta y en
subalterno. cinco en los l:'epósitos de Recría y

Batallón Montaña núm. 2. una de Doma de Jerez de EcUa. Comandancia exenta de Ingenieros
comandr,nte y tres de subalterno. de Aviación. una de comandante.

Batalión Montaña núm. 3. utnl. de . ArtUlería Jefatura de Servicios y Comandan-
subalterno. cia de Obras y Fortificación de la

Batallón 1fontaña núm. 5. dos de Segundo regimiento ligero. una de Base Naval de Mahón, una de ca-
capitán y cinco de subalterno. teniente., mandante.

Batallón Montaña núm. 6, do~ de Sexto regimiento ligero, una-de co- Jefatura de Servicios y Comandan-
capitán y una de subalterno. ronel. man-do, y una de comandante. cia de Obn!s y Fortificación de Ca-

Batallón Ametra;';adoras núm. 2, Octavo regimiento ligero, cinco de nanas, una de teniente coronel. (E.)
una de capitán. capitilll :r tres de teniente. Regi¡niento de Zapadores 1Iinado-

'Batallón Cazadores Africa núm. 3. Noveno regimiento ligero, una de res. fina de capitán.
una de subalterno. capitán.' Regimiento d-e Aerostación. una de

Batallón Cazadores Africa núm. 4. 10 regimiento liger.o, una de co- capitán.
una de subalterno. mandan.te y dos de 'teniente. Batallón de Zapadores Minadores

Batallón Cazadores Africa núm. 7. • II regimiento ligero. una de co- núm. 1, una de comanda.nte y una de
una de subalterno. mandante y una de teniente. capitán.

Centro Movilización y Reserva nú- 12 regimiento ligero. una dlt" co- Batallón de Zapadores Min¡¡.dores
mero IO. una de tapitán. mandante. - núm. 3, una de comandante.

Caja. re<:1uta núm. 7. una de _te- 13 regimiento iigero. una de te- :Batallón' de Zapadores Minadores
niente coronel. niente. 'núm. 4, una de comam:l.ante. .

Caja recluta núm. 34. dos de ca- 14 regimiento ligero, una de 'tenien- Batallón de Zapadores Minadores
pitán. te coronel. (E.) núm. 5. una de teniente.
. ,Caja recluta núm. 43. una de ca:pitán. 16 regimien.to ligero, dos de te- Batallón de Zapadores Minadores

Caja recluta núm. 47. UDa. de te- niente. núm. 6, dos de teniente. '
,Diente coronel. Regimiento a caballo, una de te- Batallón.de Zapadores Minadores

Caja ~c1uta n,úm. 54. una de capitán. ¡ente. núm. 1". 'dos de capitln y tres de te-
Cajl. recluta.' n<sin. SS. 'Una de co- Segundo regimkn.to de Montafia, niente.

mandante. dos de teniente. Bataltón de Zapadores. Minadores
Caja recluta núm. 60, una de ca- ,Primer regimiento pesltdo, una de núm. 8. una de teniente coronel (M.) y

pitin. . capitán. una de comandaftte.
N· . Segundo regimiento pesado, una de Bataltón de Pontoneros, una de te-

ota.-En cumplimiento a lo dis- coronel, manQo. cuatro' de capitin y niente. -
pesto en la orden de J2 de noviem,b~ dos de teniente. . Batal1ón de Ingenieros de Tetuin.
de 1931 (l>. O. núm. 235). queda re- Cuarto regimiento pesado. una de una de teniente. .
~ajada eventualmente la plantilla de' teniente coronel. elección. una de ca- Batallón de Ingenieros de Meli1la,
subalternos en siete en los. regimien- pitin y una de teniente. una dI; capitln y una de teniente:

'tos de la Peninsula. Baleares y Ca- Regimiento, de Costa núm. 2. 11
narías, y en uno en cada regimiento de capitán-o Nota.-.:..con arreglo a lo pl'eceptua-
de Carros. batallones de Montaña, R" d C· do en la orden circular de J2 de no-
AmelralThdoras. Ciclista y Cazadores I elflmlento e osta numo 3,' una viembre de 1931 (D, O. núm. 255),
d f . de capitán y una de teniente. I
e A TlCa y Centros de :Movilización Regimiento de Costa núm. 4, una Se fija eventualmente la p antilla de

y Reserva, dejando, en su consecuen· de comandanote y seis de capitán. tenientes en siete ,en los batallones
cia, de anunciarse las vacantes que Grupo mixto núm. 1. una de co- de Zapadores, 22 en los batallones
no excedan de' dicho, nómero. mandante y una de teniente. de Tetu&.I! y Me1i'lla; ocho en el ba-'"

ta·llón de Pontoneros. nueve en el
. Caballería y Equitación Militar Grupo mixto núm. 2, tres de ca- Grupo de Zapadores para la división

pitán. de Caballeria y brigadas de Monta-
Grupo mixto núm. 3. una de ca- ña, 11 en el Grupo de Alumbrado e

pit~;qU~ divisionario núm. 3. una de Iluminaci6n, seis en los Grupos mix
- tos n,úmeros J. 2, 3 Y 4; J6 en el recomandante. . gimiento de Zapadores. 19 en, el re-

Parque divisionariO n,úm. 7. una de gimiento de Ferrocarriles. 24 en el
teniente.

Agrupación de Melílla, una de te. regimiento de Tunsmisiones. n\leve
niente. en el regimiento de Aerosta.ción, 13
, Sección de Contabilidad de 1. oc- en el Parque Central de Autom6vHea-, ,
tava división' oraánica, una de ca- 15 en el Grupo automovilista die Afri-

• 'ca. cuatro en la Jefatura de servicios
pitin.' . , y Comandancía de Obras y Fortifi-

Sección de Contabilidad de "'lea- cación de El Ferrol•. tres.. eó' la Je-
re. (P....,.• .-na de capitán, fatura de servicios' y Comandancia de

Sección de Contabilidad de' Cana- Obru y Fortificación de Cartag~.
rías (Tenerife), una de capitll1'n.ina:uno en lO' 'Centros de Moviliza-
, Sección de MoYilización de Balea- ció'n y Reserva. '

res (Ydt6n). una de capitán.
Secci6n. de Movilidci6n deCana- IA~

riu C'fenerife), ~a C\e., capitin. ' _' ,_
Sección de, M'cw1Iizl,C?6n, ,de Cal)l.- Subsecretaria (lritendencia ,eemrat),

rí.. (Las Palma.)... 'Una de ~itb. 'IIna de, teniente &sreaadó para ~I Ne
>Centro de MQTI!tzaelóny Relel"Ya ¡ociado de Ajustel de Araniuez.(E.)

núm. 1, una de ca"itin. 'Eatableclntiento Centrat die tnten-
Nota.-Las vaeantel anunciada. pa- '<Iencia, una de capitin '~Depo.ltarlo

ra eapltanel Poddn ser .olicitad... en de' EfectCM). con arrelto .1 Ih'tleulo
'Plaza .de superior, cate¡orla· por 101 tercero, dec~to de 4 de mayo de 19&1
tenientes que oC'U,pen 101 3ó prÍ1nerOl (D. O. tiúm. gS) y orden circular de
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Sudd..t IlJUtlII' (Farmacia)

]«atura de los Servicios fa1'macéu
ticos de la tercera división or¡iDica,
una de farmacéutico mayor (jefe).

.Fatmacia de la CUnica Militar de
Oviedo, una de farmacéutico prime
ro (jefe).

Farmacia del Hospital Militar de
ILarache, una de fa~céutico mayor
(jefe).

-
·Sanidad MUltar

Auditorla de Guerra ~ la Jata di
visión Ofaánica, un de auditor de

,brigada (lb.ndo).

13 de igual mes y afio (D. O. DÚ- Hospital Militar de Logrofio, una una de comandante médico (bacterió-
mero J(6). de teniente. logo~.

Jefatura Servicios Intendencia Al- Hospital Militar de Vitoria, una de Necesidades y Contingencias del
geciras l una de comandante. teniente. Servicio en Larache, una de teniente

Pagaduría Militar de la segunda Hospital Militar de San Sebastián, médico.
división, 'Una de capitáD. una de teniente. Batallón de Cazadores de- Africa

.Jefatura TranSPortes Militáres y Hospital Militar de Pamplona, una núm. l, una de capitán médico,
anexos de Barcelona, una de coman- de teniente. Batallón de Cazadores de Arrica
dante. Hospital ~{ilitarde Bilbao, 'Una de. núm. 4, una de teniente médico.

Oficinas Intendencia quinta divi- teniente. Agrupación de Artillería de Meli-
sión, una de capitán, llospital Militar de VaUadolid, una Ua, una de teniente médico.

Odicinas Intendencia de la séptima de teniehte. Batallón de Ingenieros de MeliDa,
dWisión, una de capitán. Hospital Militar de Coruiía, una de una de teniente médico.

Hospital Militar de Valladolid, una' teniente. Tercio, una de capitán médico.
de capitán. ' Hospit;l1 Militar de Vigo, una de Grupo de Fuerzas Regulares lodí-

Jefatura Servicios Intendencia -ea- teniente. genas de Mdilla núm. ~ dos de te-
na~as, una de comandante y uña deI Hospital Militar de ,Palma de Ma- niente médico.
temente. llorca, una. de teniente. Grupo de Fuerzas Regulares ,lnd.í-

Hoepital Milltar Artillería e lnge- HOS9ital Militar de Santa Cruz de genas I de Larache núm. 40. dos de te-
nieros de Las Palmas, una de te- Tenerife, una de teniente. niente médko.
niente. Hospital Militar de Laracbe, una • •

Segunda Comandancia (primer gru- de teniente. . '. Grupo de Fuerzas R!gulares Indl-
po), una de teniellote. Grupo divisionario de 'la Cir~11llS- geD;a5 de, A"!Ucemas. num. S, una de

Tercera Comandancia (pTÍmef' grli- cripción Occidental, 'tres de' teniente. ·tenle11te médl~o. .
po), '!lOa de capitán. Fuerzas Aérw de AfrK;a, Aeródl"o-

Cuarta Comandancia (primer gru- Saniclad IIilitar (Jfed:idDa) tIlo de Tetuán, una' de capitán mé-
p(», una de tenit:nte coronel. (lE.) dico, cinljano.
Comandancia de. Ce'Uta, una de te- . Ministerio de la Gue~, una de te- Grupo dirilionario de Sanidad :Mi-
niente. niente coronel m~co. ('E.) litar de 1& Circunscripción Occiden-

R . ..... d I-~ ........1. a6m. " tal, tres de teniente médico. •eJrlDl:!eu.o e _a_g-.. ", ro"';O.po div:.':onario de Sanidad Ki-
una de capitán médico. \,J'CU.-

.Regimiento d-e lufanteria D6m. ~ litar de 1& Circu.cripcióa Oriental,
una de capilln médico. una de teniente médico.

R.egimiento de lniaMerla n6m. ~
una de capitán médico. .

A'Ñd.6n (PrimerH~) .Batallón de Mon.tala n{an.·6, UDa
de Cl1)itln metico.

Escuela de Tiro y Bombardeo Aé· Batallón de. M~tal. n6m. ,/, una
reo, una de Cf.1litán y una de te- de capitán médico.
niente. Bata116n de Ametralladoru Sl6me-

Gropo de Hidros núm. 6, una de ro 40 una de ca.pitin m~ico.
capit6.n y una die teniente. Regimiento de Arttlleria petada

Escuadra IUÍm. 1 (Getafe), dos de t\lÚm. 2, una de capitán· m6dieo.
teniente (una P.8ra caza). Regimiento de Arttlte1'fa pesada

Escuadra n·{Jm. 1 (León), tres de núm. 4, una de capitá.n. médieo.
,tenien·te. Grupo mixto de Zl4*ioru y Telé·

E&cuadra n6m. 2, una de coman- g·rdos núm. 2, una de miente _-
dante y seis de: teniente (dol plIora dico. ,
eaza). Segundo Gru'Po de 1.. .primera Ce-

,Escua<!ra núm. 3 (Barcelona), una mandancÍ8. 4e Sanidad Militar, C1,1a- Sección .Móvil ie Evacuación Ve-o
de comandante para caza y tres de tro de teniente médico. terina1'ia nQm. 1, una de subinspector
teniente (una para caza). Primer Grupo 'de -1& .egunda Co- veterinario de .e¡unda (mando). '.
. ~Escuadra 'núm. 3 (lLogrofto), cín. mandancia de Sanida4 ·Milita.r, una 1
ce de tenieme. de. ca.pitán médico y cuatro de te- Inspección .de Veterinaria de a se- ,

-Fuerzas Aéreas 'de AIrica, una de niente médico. ¡Unda Inspección del' Ejército, una
teniente. Tercer Grupo die 1" equnda Co. de sUbinspector de segunda. (E.)

~ndancia de Sa1\iqa.d Militar, do. de Sección Móvil de Evacuación ve·
teniente médico. ' terinana núm. J, una de veterinario

. Segunda InS'Peccí6n de Sanidad Mi- Cuarto Grupo de la leI~nda Co- ~or. (Eo)
litar, una de caopitán. mand.ancía de Sanidad Milit&C', duco Secci6n Mlwí1 de Evacuaci6n ve-
Ter~ra InsDecci6n de S.nidad Mi- de teniente médico. terinariapal'a 1a primera bripda de

llqar, una de CI1'itAn. . Hospital' Milita.r die V-.leDeia, una Montafla una de veterinario !primero.
, Cuarto .Grupo de la -primer& Co- de c'omandante ·m.édko (ba'Cterlóqo). Regimiento de Artiu,erla. 1ige~a nú·
maooancia dif Sanidad Militar, una de H08-pital !.filitar de CoriZ6a. una mero 1 una de veterlDarlO primero.
ten~nte. de coman.dante m«tieo.· ~ de A~ra~ e. Ilumina-

Compaflfade Sanidad de· Baleares, Hoa-piul Militar di J&h6u, 1lU& d. ci6n 'Una de vetC1I11UIO prImero.
una de- teniente. '. cotnl&ndante: moédico.. . , JeÉatura de Veterinaria de la Cir·

Hosopital 'y,ililar de Alcalá de He- Escuela 'Sul>eri~ ele Guerr&, Uina cunt'CJ'ipción Occidental, una. de ~-
ure., .una de ten~. de comlMante tMdieo.. " terinario ma10r '1' CUf,tro de Vet61'l-

ten~OIfji.aI Militl.r .d,', Sevil,la, una, de Euhrmerfa ,el Rlf. d.ot. de ClPttúl nano iea'aado. .
1ORJIli: .mid,ico, 'Uno ~rui"Qo. o~ f.16. Jefatura de. Veterinaria de la Cil'-

HOlpital Militar de Grana,da, una y '1101 de terll~e m4iclko., cuMCrl.... :("LI Orieta!, .lete de v.te-
• ten~ente. , Necelldade. y c~' 'CM! r'" d

,HOIpital Militar de W"laal, una de Servicio en MeU!1&. ... dé ~te rlnarlo "¡un o.
tenl"nte. . ' médico.

HOIIpit¡,! :Militar deCidl., un.r. 'de Necelidllidel '7 ~. dIel.
~eniente. . Servicio en ti RiI. 'lol'iIl.& de' tui...

HOI9ttll Militar ~ iarcelon., nulo' mÁldico•.'. . 'lCmittedo de l&Guern., 'U%Wo de" u-
de tenIente, I La'~or&torio de Aúlia~ do iCeu'ta1 cbweto aqundo o tercero. (E.) .
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.
Cuerpo Awr.:iHar. de IDteDdencia Mi

Utar

Ministerio de la Guerca (Sección
Personall. primer Negociaido) una
(eleocción.) •

Seguoo. Inspettión geneI"3l1 de In
genieros. dos.

Ten::el"a I'I1SopeC'Ción general de In~
goenieros, Una. .

1e.flltura servidos y .Comandancia
base naval de El Fen-ol, tres.

.Comandancia gbras llnaenieros de
l1a quinta .división, una.

,tomanldancia obras tl1IIgenieros de
la eexlta división, una.

·ComandalM:ia obras Ingenie~os de
la séptima división, tres. '

Coma11'dancia Obt'a'S Ineenieros de
'la octava división, tees.

'ComandaliCia de Ingenieros de Ba
leares (Pab~ de "MaJlort:a); una.

.qomandal1lCla de Obras y Fortifi
c:aIC1ÓD, base naval de Mahón, una.

Awdliares de oficlnas de los Cuerpos
subalternos de Ingenieros

Pa'l'que DiYisionario núm. 6. d0'8
de o&inu.

Puque Divisionario 1)Í1m. 7, una
de oficinas y otra de alm&(:enes.

iRef{Íl11ien.to de Artillería de costa
níim. 2, una de onciilas y otra de
a.knlll:euts.

Regimiento -de Artillería de costa
núm. 4. una 'de oficinas.

Grupo mixto de Artillería núme
11'0 2, una de oficinas y' dOlS de alma
cenes.

'.Academia de ArtilleS'Ía e Ingenie
ros. una de a!li:nacenes.

HwALGO

Intendencia CetlÚa!, d0'8.
Pagaduría militar de la ten:era di-

visión orgánica, .una. , '
Olicinas de Intendencia de la cuar-

ta ,divi~ón otlgánic:a, UII1a. '

Ofi.cmas de Intendencia de ta quin
ta división OIl'8'ánica, ,e_o.

!Jefllltura de TIra~ tDJ1iütares
de Zaralgoza, \lila.

Ofic:inlU9 de luteadenlcia de 1& sexta
división Ol'86níca, dos. .'
~urfa mili·tar de ~a sexta divi-

sión ol1¡áonica. tres. . ,
Paeaidurfa .milita4' de ~a séptima

-dj,yisión Ol,8'Ú1Ílca. una.'
tOI6cinae de Iotttendencia -d~ la oota

Parque Divisionario n{llm. 5. /d0l. va divisi6nClqllá.nic:a, dOl.
Parque DivisÍOQUio n(m¡. 7, tíoet. Paaraduria ¡:nflitar.-de la octava di-
Puque Divi'Sion,ario nÚll11. 8, •. vieión O11ránicia, una.
Comanlliancia de Obras y Forlifi- Jdaturli -de Tn1JflllOt1es de La Ca-

éliéi{m .d.e la -<lIotINa. división ors'ni- rulia. una.' . .
ca.E::•. ,.._~. de' T:"o ("'~-1·.L- Puque de l'tIlÍetid~a de El Fe-......- .. _........ lTd, una.' .' ' ..
de I~fanterfa)1 una. " JeI t "' ._- i .

Altademla de ArtHle..... .e I-Ie-. a ura \le - tern'ic CIII \ de In-.,.,. ..-... tendeZíCia de la bu. lJ18rit~a de El
fOllo una. . ' " . , . Fen-ot, uaa. . '.

P~era I~ión pneral de In-
~et1lCI... do:a.. '

.Sea'Un/da I11'S!P.ecilón reneral de Jn
tendenlcia, cinco.

Ten:era InepecciÓR i'ei1erai de 1n
temiencla, •• .

HOlIIlita4 mi1l:taao 'l1e Mahón, una.
~urfa militar de Can,riat, u,na.

Circular. E:xlC1I1o. Sr.: Este Minis
terio haresueito se publique a con
tinuación relalción de las valCantes que
existen en las distintas Secciones del
Cuenpo AUXIlJIAR SUBALTERNO
D,.EL EJEJRlQ[TO y Cuenpos polÍlti
Cos-llI1i:1j,taras, dedlarados a ex1;inguir,
para Sel" cl&iootas. en la W'O!Puesta
ordinaria del mes actual. Con arre
gio a las normas que seña'lan los de
a:etos -de 4 de mi!Yo Y 21 de' octu
Ixe de 1~:fI, órdenes -de :z6 de se¡p
tiembre de 1932, 6 de feiK"ero y :z8
ck octubre de 19:f3 (D. O. n\ÍlnS. 229,
32 y 253) Y demáls disposiciones que
regUlan la provisión de destinos, pu
dien(lo. las que se anU1llCian de los
distintos GuerIPos a extinguir !Í« so
lici.t3Jdas indis.tilllta'mente, no sólo \lOJ'
los. de las cater¡ror'fa'5 para 186' cuaaes
son anuncia<las, sino por los de todas
1as demás del Cuerpo a que corrf:S
1P011dan .y los del Cuer¡>o Auxilia!"
SubaJterno del EjétlCito. paca ser ad
judicadas en la fonna que pre'Cep1lÚan
las dilllPoskiones citadas, a 401S que
la.shayan sdilcitaido y les corenc>on
da de la categona set\anada. o a los
de la misma a' quienelS deban serio
tPO'I' tooor forzoso o, en su defecto,
y si«uienlcio el ord'tn desoce-ntiente de
catt:8'orfa en catego"a, hnlta negar
a 'la última. al'que le cO'l'll"~ de
cualquiera de ellos o d-dl Cuerpo Au
xilia·r Suba.koerno dd Ejéroci·to en' 61
/timo término,' quedando asi modifi
cado el ~u40 Cuarbo de la. orden
d~ 6 de fd>rero de 1933 ('D. O. nú
mero ~), ya nombcada.
~o comunÍICo a V. E. para su co

nocimÍ'ntó y culmlpIINnien.to~ Maldrid
:1 de junio de I9J4. '

Academia de ArtiUerla e Ingenie
ros, trea.

E'8cuela Centtal de Tiro (Secciones
de IDianterfa y de Artillerfa de Cam-
~afia), una en. cada una. .

Madrid, 2 de junio de 1934.-Hi
dalgo.

Canariu, 'Puque Di~iliOctarlo c6rn. 4, una
de oftIti*. "

~aI. Parque Dlirisiottarlo bia. 5. Una
de ofilcii1a_ y .otra de ~noee.

Ministerio ~ la Guerra. dos. (E.)
'Archivo General Militar, siete.

Primera .divisi6n org'nica, una.
~gttnda d4vi,iónorgánica. cuatro.
Cuarta división orgánica, cinco.
Quinta división orgánica, ocho.
Sexta división orgánica, siete.
Sé¡>tima divisi6n orgánica, ocho.
Octava división orgánica. ocho.
l»yisión de CabaUerfa, trea.

-Octava y 1;3 brigadas de Infan-teria,
nua en cada una. .

Primera Ibrigada de Montafi.a, una.
Séptima !brigada de ArtiUfl'fa, una.
Primero, noveno, 13. Mabón y Las SefiOf'...

Palmas, I Cel1'tro. de Movilización y
,Resenra, una en cada uno, . 1IZLACION Qn la CITA

Segum1a, sexta, I~. JI2, 3'3,' 34, 40, ..
43. 415. 4Ó. 47 Y 60 Caías de'recluta, CUerpo, AIUdHw Sublaltemo del Ejfr-
una en cada una. . cito.-Prlmera Secci6D

Auditorfa'8 de Guerra de la prime
ra, quinta Y. sexta divisione.. ,orgáD,i
caso una en ca<l& una.

Auditoda' de ,Guerra' dé la Coman
dancia ·General de~anari", dos.

Fi.calfa de Guerra de la' Come
dancia General de Canariat, una.
J~atura de Vekriaari& de 1& tex-

ta .divia.i6n orlá'Slica. uaa. .
'Comandt.ncia YiUtat' de Cartart'Ua,

una. ' .
'Comandancla iMilitar de Ba1eane.

una. ' AwdU.Ine da olcfau.., .Jmteea.tl "-
. Comandanci.aMilitu de M:a&6a,' ·ArtO"'"

dOI. ,
Coñwndancla Militar de

cinco.
ComancLancia },{i~a·r de La:I

'mal, una.

A cubri,. ;t"cm tlfTegl0 P la circwlar /tU
al! de ocltlbre d, 1933 (D. O. fl_ 253)

Oficil1ea

Archivo General M'ilitar. nueve.
Primera división orgánica, seis.
Segunda divisi6n orgánica, seilto
Tercera divisi6n orgánica, una.
Quinta divisi6n orgánica, tres.
Sexta división orgánica, dos.
Séptima división orgánica, dos.
Octava división orgánica. dos.
Octava y 11 brigadas de Infante-

. ría, una en cada una.
Tercera brigada de Caballería,'una.
Cuarta brigada de Artillería, una.
Noveno, lO, 12, 13 Y Tenerife Cen-

tros de Movilización y Reserva, una
en cada uno.

Quinta. noveINl, 21. 33, 40. 47, 49,
52 Y 59 Cajas de recluta, una en ca
da una.

Auditorlas de Gu-erta de la prime
ra y de la S1:X1:a divisiones orgánicas,
dos en cada una.

Auditorías de Guerra de la séptima
división orgánica y de la Comandan
cia Militas' de Canarias, una en ca
da una.

,Comandandas Militares de Guada
rajara, d~ Segovia, de El Ferrol y de
Mahón, u1U\ en ~ada una.

'Comandancia W1itar de Canarias,
tres.

'Escuela 'Central de Tiro t'Secci611l
de Arti1lerla de Campafta). una.

E.cribiéllm
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Farmacia de: Hospita:¡ ~¡¡'¡¡tar de

\'¡toria. una.
Jeiatura de los scnicios iaMllacéu·

tices de Baleares. una.
Farmacia del Hoopital ~[jlitar de

~lahón. una.
Farmacia del Hospital 2.IiIUar de

Las Palmas. una.

Segunda Sección. - Quinta Subsec
ción.-Grupo A), picadores militares

Regimiento Infantería núm. 37, umc
Regimiento Infanteria núm. 39, un".
Depósito central de Remonta. ::ncu,
Depósito central de Remonta '(Desta-

camento de ValIaddlid), una.
Grupo mixto de Ingeniero de Tene

rife, una.
Grupo mixto de Ingenieros· de Gran

C¡naria, una, -
Sección ~ Destinos de la quinta r1i·

visión orgánica, una.
TerrÍ1orio de Ceuta-Tetuán, una

(E). Deberán ~olicitarllo en 'la forma
dete,rminada en el artÍoCuJo octavo del
decreto de 210 de octubre de 1931
(D. O. núim, 235). .

~ercera Sección. - Primera Subsec
CJ6n.-Grupo &), obrerOI filiados ~e

Artiller.ía
Parque de Ejérdto núm. l. tres de

a~ero, una de electr:dsta. una de iruar
nlClOnerO, tres de mec;í..ú:o COlxluct r
automovitista y uona de soltlador.

Parque ~ Ejército núm. 4, una de
armero, lI11Q; de artificiero, u.na de car
'P;n«ro, una de guamidoncró y una Je
mecánico conductor autOl1Y,JIVi1 ist:l.

l'arqu..: de Ejército núm. 5. una -ele
ajust.<Wor, dos de anndo, WI.l de artifi
der0'"P?lvoriosta. una de l'ara>illtero, una
de forJa?0.r W1a delfU'l'mícioner<l, tres
de ~ne<:aruco cOIl;:\'uctor ,auWnI<lvi1ista.
una de Il1Qntador y una de tomero.

Parque de E'.jército núm. 7, Cuatro
de a•.U1Stador, una de armero, dos <4: ar
tificiero. cuatro de. ca...pmter;;, una d<!
e!ectrici'S'ta; una de forjaKior. u.na (k
gUllruiciol1lero y una de tornero.

Pa.rque divísionario núm; 2, aha de
forjador.

Pal"qUl!" diviSlÍonario núm. 1, una de
artificiero-ipO'lV01'lÍ5ta.

Parque divisionario núm. 3, una de
mecánioo cond'u'C:tor automovili.;ta.

Parque divisionario núm, 6, una' de
e1eotri<;ista. una de guarnicionero y U11n
~ mecánico condoctor automovilista.

Pa.rque. di'visi01'lario núm. 8. un:! de
ajUlStaJdor, una de artificiero y una de
eleobrici-sta. .'

Regimiento de Artillería de Co,sta nú
mero 1, una de armero y ma ele a·Min-
lCiero. .

'Regimiertto de AirtHleria 'de Co,ta
JlIÚmero 2', t.res de aju.sta<!:or y una de
~lIdante químico.

·Regimiento cLe Al"tiUerla de Costa nú
muo :.. una de eléCtr,iciMa. ooa de me.
cáJnM:o condUiC'to¡· autom:¡y,;I:. ta y una
de pÍCltor. .

Regimiento de AlrtiUeria d" C<losta nú
mero 4, do's de ajU!ltaidOor, una de al'me
11'0, una de al'ltiiioci.cro, ¿os (l·e :l rtificiero
polvorieta. aeh de electrieLta 'UIllade
foriador.

,R,egimiento die ArtiUerl« .pes¡aida nú
mero 2. Una de ajUSltador y una de el«
t1'iÍlCietá..

F&m1alCia Militar· de la, cuarta divi-
sión, una. .

Famtada del HOIIlPitaJ! .M~4itar de
Gerona, ~na.

Regimiento de Artillería ligera nú
merO'II, tres.

Regimiento de Artillería ligera nú
me:'o 15. tres..

Regimiento de Artillería de Mon
taüa núnlo 2, dos.

Segunda Sección. - Tercera Subsec
ción.-Grupos A), B), C), D) y E),
ayudantes de obras, Qyudantes de ta
ller, auxiliares de taller, celadores de

obras y dibujantes de Ingenieros

IComandancia de OWas y Fortifi
ca~ión de la OCtava división, una de
ayudante de taller (mecánicoeleetri
cista) , (La Coruña), y una de cela-
dO!' de obras (León). .

Comandancia de Obcas y Fortifi
cación de la plaza marítima de El
Ferrol, tres de ayudante .de obras y
ulta de celador de Oibras.

Comandancia de Obras y F<lrtifi
cación de la plaza .marítím:r de Ma:
hón, dos de ayudante. de obras, una
de celador de obras y tnla de dibu
jante.

'Comandancia de Obcas y. F<lrtífi
c3ICión de BaJeares, una de ay~da.nte
<le obras (Pakna de MaUorea).

Parque Central <le Autornóv'¡~e5. una
de ayudante de taller (lI1100.ta<lor de
automóviles).

Maestranza y Parque de Ingenie
ros, tres dc ayU<!a,nte de taller (ulla
e;ertricista. otra celTajero y otra es
,pClCialirla'(\ de la maldera).

A.cademia de Artillería e Ingenie
ms, una de ayudante de taller (apa
ratí<sta) y una de auxtliar de taller
(ca¡:pintcoro-modelista).

RC,I{::miento de Tral1lSllJ1isiones, una
de ayudante -de taller.

Batallón de Zapadores Minadores
nÚ,m. 4. una de ayudante de taller.

Ibtall6n de ZaplIidores Minadores
núm. 5. una de a.yu'<1a'nte de tallC1'.

Grwpo de Zapadore5 para la Divi
sión de Caballería (P3II11lPlona). una
de ayudante de taller.

Grupo mixto' de Za¡paJd01'es y TeJé
,ll'rafoo nÚ;m ~ (Ma.lIorca), una de ce
laJdor de obras.

Gru,po Au'tomovi~ista dé Mrica, una
ele auxifliar de taller (montador de
automóviles).

CHnlea múlitar de San~anlder, una.
. H05lflital militlW' de Ma'h4n, una.
Jefatura de los servicios saniotalJ"iols

médilcos de la C}l'lC1JllSlC!'i¡pIción Oleci-
dental, una. . " '

Parque·de Ejército núrri: 1, 'una, para
ser destinado en comisión hasta que
se induya de pilan.nlla. en los l)r6xi
mOl ¡>resuflue\etOl, pen:lblendo mientrll8
tanto su ha.b«ee como dÍ<llponi04e. por
J,. P&;fBldurla de la primera dlvi-aión
orgánica, . '

Se.unda 8eccl6n.-Cuarta Subléccl6ft.
de Artl1lerla illg«& 1'ú- Grupo, C), prletlcantel de J'armac1a

Grupo mixto de Artillería nllm. l.
una.

Agrupación de A·rtillería de Me
lilla, una <le maquinista electricista.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ciÓn.-Grupo F), deliniantes de AÍ'

tUleria

Segunda Secci6n. - Segunda Subllec
ción.-Grupo A), maestros de fábrioa

de Artilleria

Cuerpo Auxiliar de Intervenci6n
Militar·

Segunda Sección. - Segunda Subsec
.ción.- Grupo C), mustros arm.er'OI

Sec::Lll1 de- Adm:llistración de la
Intervendún géneral del Estado, una
(e:cc~ión.)

0ñ.::inas de Intervención de la ter
cera IEvisiún orgánica. una.
. Oñcinas de Inten'ención de la sex

ta úiv:sión ·orgánica. una.
Serv:<:Íe>s de Intervención de la

pj::za de Bilbao, una.
Oficinas de Intervención de Balea

res, una..

Regimiento Artillería de costa nú
mero l, dos lle maquinista electricista.

Regimien<to Artillería de costa nú
mf'ro 3. una.

Regimiento Artillería de costa nú
:ll1erú 4J una de annero.

GrtJpo mixto de Artillería núm. 1,
una de armero y otra -de maquini.s~

c!ectri'ósta.
1'arque Divisionario núm. 6. una.
i 'Mque Divisionario mían. 7. una.

Pall'que ilivisionaríode .Artillería
·núm. 8, una. ' .

Segunda Sección. -.Segunda Subsec
.ción.-Grupo D), ajustadores, herre

rOl cerrajeros

:Segunda S~cción. - Segunda Subsec
,ci6n.-Grupo E), ajultadqrea carpln-

.. terOl carretero.

Re.g'ímien'1o de Artilleria lige:r3 ilú
·mero IS, una.

PnrQue D:vi-sionario de Artílleoda
·núm. 7, una. •

Ter-cera Comandancia de· Intenden
.cia, una.

Regimiento A.Ttillería ligera -núme-
·ro 10, una. SegUnda Secci6nr-Cuarta Subsección.

Grupo A), practicantes de Kedlc:fna

R('F!i.nli('n~o

meró 6. una.
Re"imlen~o da Artl11erla ,Iiae-r& n{¡-

mero. 8, ooa. ",.
IRe¡imienttQ' de Artil1erla '1iBen. nú-

- mero lO, 1fel, . .
~

Segunda Secci6n. - Segunda Sub&ec-
· ción.-Grupo B), maesuos de taller

de Artilleria

,
'Ten:era Sec:c16n. - PrinJca S\lbnc-

· ·cI6n.-.Grupo A), IUlerol lUarn1c1o-
· l'Ierol bllltlro.
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'Lo comunico a V. E. pa¡ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
junio de J9J4.

HIDALGO

RELACJON nu! SE CJTA

Selíor...

Imanterla

· ~erimie~to Infantería núm. 3f una.
Regimiento ~fal1'terla núm. 4, uña.
RetrimÍ<ento Infanterfa, núm. 19, una.'
RegimÍiento IIlfantena núm." 20, uria.
Regimiento In~rlá Il'Úm.' 2jJ, ,una.
fRlegimiento Infanterla nóm. :;r¡,. UIlIa.
R~gimlento Infanterla núm.' 34. una.
Regim:-mto Ia,fanteria núm. 36. U1l8.
Bata'1l6n de Ametrallador" nú.m. 1"

una. ,
Batall6n de AmevaUador8ll núm. 4.

1l,Il8. "., ,
:Ba.tall6n·de Montafta núm. '1 , una. "
Batall6n de' Montafta núm. 4, una.
Batallón de Montalla n)un, 6, una.
'Batall6a de' Monta.fta n6m. 8, una~

SanidadMilltar

.' }>.rimer:a Ccmandancia de San·:dad Mi
"~'r (prJmer. Gmpo). uoa de sargento
pnmero.
· Primera Comandancia de San.ida1i Mi.

litar (cuarto Grupo), una de sargen
to prImero.
· St.'ffU~ C<>01ároancia de Sanidad ~{i

htar (prl1l1er Grupo), una de surbayu-
dante. ,
· Segu.nda CoI~ndancia de Sanidad Mi
li~r (tereer Grwpo), una de sargento
pnmero. .

C<>mr;laiiía de Canarias, una de bri.'
garla.

'Madrid, 2 de juniQ de 1934.-Hidalgo.

. Cir~"/ar. E:.cmo. Sr.: Por este Mi
OIsterlO se ha resuelto S<e pooliquen a
contin~'CÍ6n las. va.;:~ntes de sargentos
q~ eXIsten e:t '3,- Qlferellt~s Armas y
C.uerers del EJértlto, las que s-etán cu-
blerta'5 en la forma reglamentaria, '

Lo comllJnko a V. E. pava su conoci
míento y cum'¡>lím:ento. Madrid :z de
éunio de 1934. . ,

Intendencia

Primera Comandancia (pr~r Gru
po), una de subayudante.

Cuarta Comand.ancia (primer Grupo)
qma de sa~gento primero. . '..

Ingenieros

Grt1?O ',nixto de' Zapadores v Te!é
~af¡>s numo 3 (Tenerife), una 'de sub-
a) ~nte, y una. de sargento primero.

Ba.alIon de Za¡ndores' Milnadcu-es nú
mero 6, una de sargento primero

Academia de Artillería e Ingeoi~ro<
una de sargerr.o pr*nero. -,

Grow--de Zapadores para la di'Visión
de Caballería. y brÍ'gadas de Montaña,
una fte sargento primero.

¡RJegírniento de Costa núm. 2, una de
brigada.

Regim.ient!> de Goota núm. 4, una de
sargento prunero.
Agrupa~ión de Melilla, una de _a'r.'
~nto pr~.

Academia de Arttllería e Ingenieros,
una de sargento prImero.

HIDALGO

Artillerfa

'Caballerla

Infantería

KELACJCN QUE SE CJTA

Regim.:ento de Caza,dores de Caballe
ría IJÚm. 6, UII1a de brilgada y una de
sargento primero. ,

R.e.sím:ento de Cazadores de Caballe
ría núm. 8, una de brigada.

Regim:ento .de CazaOOre! de Caballe
ria n'IÍm. 10. Ul1a de brigada.

GrUl¡>O de Auto-Ainetrailaid'oras-Qúio-
!leS, una de brigada. ' •

Esocuela de EqtllÍtaeión Militar, una d~
sargento ,primero.

Regim:ento ligero núm. 3, una de' bri.
gada.- .

Regimiento IigerQ núm. 7, una de sutJ;.
teniente.

Regimiento ligero I1IÚm. 8, una: de br"
gada. ..' , "

Regimiel1'to ligero núm. 13, una de
o!u¡ento' primero. ,

'Regimiento Ii~ro nllm. 14, dot de
brlpda' y doa 'die sarpnto primero. . '.

Regimiento de Montal\.lt n6m. 1, ..
de suha'Ytl~ y tr. de ~~ pri-
mero.. l. '

Regimiento pellldio nlSm. ~ cinco dt
sargento pMmero. ,

!Columna móvil de la. dívWóD de Ca·
ba.llerla, una de~pri~., .

GnJpo mixto ·núm. 2,UII1a de .ubaylJo
da1lte. .
~ mixto. nUmo 3,' una' de auba'YU"

dante. .

Señ~

IRJegimiento Iniantería núm. J, una de
sargento primero.

-Regimiento Infantería núm. 2, una
de subteniente.

Regim:ento Infantería IIlÍm. 8, una de
brígada. . '

Regimiroto Infantería taÍm. 9, .una de
sargento ,primero.

Regimiento Infantería núm. Js, uoa de
sa~nto ()l"imero.

Regimiento Infantería núm. 19, una
de smteniente y una de brigada.

Regimiento Infantería .núm. 2lJ, una
de"brigada y una de ~nto primero.
, Regimiento Infantería núm. 22, tres

de sargento primero.
Reg:m:ento Infantería núm. 24, una

de subknrenre.
.Regimiento Iniantería núm.' 27, dos

de sargento prirtiero.·
IRlCgimiento Infanteria núm. 36, una

de brigada y una de sargento primero.
Regimiento Carros núm. 1, una de bri

gada.
Batall.6n Montaña núm. 3, una de sar-

gento primero. _
Ba-tallón Mootaña núm. 4, UllQ de sar

gento primero.
, Hatll'lIón Montalía núm. S, una de bri
gada y dos de> sargento .primero.

Centro de Movili):a(:i6n nÚ1n. 8, una
de subayudan1e. .

Batallón de' Montaña núm. 6, una.
Regimiento de Caballerla núm. J,

11na.
Regimiento od~ Caballerla núm. S,

dos..
Regimiento de Caballería núm. 6,

~os. /
Regimiento de Caballería núm. 9,

una.
Regimiento de Artille,ría ligera nú

mero 9, una.
Regimiento de Artillería lillera nú

11lero J o, una.
. Regimiento de Artillería ligera nú

mero JI, cuatro.
Regimiento de Artillería ligera nú

mero 13, tres.
Coman<!ancia de Artillería ,de la

Zona Oriental, una.
Sección móvil de Evacuación vete- •

rinaria para la primera 'brigada de
Montalía, una. •
'E~cuela de Equitación' Militar, una.

Tercera Sec:ci6n. - Primera Subsec
-ci6n.-Grupo C), obreros' filiados de

Ingen..,ieros

P3Jrque Cootral de Automóviles, una
¿e carpintero y una de mecánico con
ductor de a'utomóviles.

Centro de Transmisiones y Estudios
tácticos de Il'\ItenierOlS, dos de montad<:!
res ~ radio, una de a¡paratis<ta,. una de
fresador. una de guarnicionero-estu
chista. una de oarpnttero-<bln1sta-ta11is
ta y un.a óe pintor-Oammador.

Tercera Seeci6n. - Segunda Subaec
-c:16n.-Grupo A), maeatroa herrado-

res-forjadores

Reginúnto ck Artillería pesada nú
.mero 4, una de mecánico conductor au-

Gru;¡o mixto de Artillería núm. J, una
-de ajustador, dos de armero, una de ar
tificiero, una de artificiel"Q-1POlvorista,
una de iorjador, una de mecánico con
duetcr aut<JnW)viliosta )" una' de tornero.

Gnno mixto de Artillería núm. 2,
dos de armero. una de artificiero, una
de artificiero-oolvoris<:.a. tma de iorja
dvr, una de tneeánico conductor aut.cmo
"jj,ista v una de tornero.

GruOO lÚ:xto ~e Artillería núm. 3. una
de armo. una de a:rtificiero..opolvorr.;
13 y uná de tornero.

Es;:ueía de AlltomoviHsmo del Efér
óto (Segunda Sección), dos de mecáni

. co conductor automovili3ta: y ooa de
tOrnero.

Regimiento ,de Artillería ligera nú
mero 1, una de e1ectrici:n.

Quinta Seccl6n

:Subsecretaria de este Mini.tério,
una. .

, Intendencia Militar de la primera
~ -dLvili6n, una,

Madrid, ::1 de jun·io de 193of.-H1
-dalgo.

Cirl'u/al'. Excmo. Sr,': Por elte Mi·
. u_rio 'Se ha res",elto se pub'tiquen a
k<:ontiooaoi6n lu vaca.ntes de',1ixláeia
'; ilel' que existen en tu dilfere. Annal
,y Cuer.pos. del Eién:ito, 1.. que teráu
: -cubiertu' en ht forma recJamontaria.
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Señor General de la primera divisi6n
orgálnica.

Señores Intendente e In·terventor cen
tral de Guerra.

Seftor General de la primera divisi6n
·orginica.

.Estado Mayor Central .
8BCCION DB INSTRUCCION y

RECLUTAMIBNTO

CONCURSOS HIPI'COS

Exano. Sr.:· Por este Minis4:erio se
ha resuelto que' asista· al ConcurSo hl-'
pico que se cdebrará en la primera
quincena del mes corriente en Lisboa
(Portuga4), un equipo del Ejérci~ es
¡paftal, C'OI1I(>uesto por 105 siguientes je
fes, oficilt1es y clases: teniente coronel
.D. Fernando Arrayo Ebo, jefe diel equi
po; capitanes,D. José María Cavanillas
Pr6sper, D. Ablón L6pez Turri6n y
D. José Hedor V~z, los tres pri·
meros de la EllCucla de Equitación y
el último del regimienlto de Caballería
núm. 8; tenientes, D. Fernando Arta
tejo Campos y D. Eduardo de Luis Tri
gueros, anmoe de la Eeoue1a de Equ:
,taci6n; picador de la Escuela de Equ:'
~i6n, D. Cr~iano Martín;· seis
sdldakJos de la misma y once caballos.
Para los gastos .que ocasione la citada
asi'stencla se asignan 12.000 pesetas, a
nonf)~ del jefe do1 equipo, quien ren
dirá taoporiuna cuenta a MI regreso. :.~

Ta-nto "elpersooaJ. como el ganado antnl:
citado, efec:ituarán 101 viajes dentro d ....
Ú Penlnsu1a, por ferrocarril y ouent
~ EKado.

Lo comunico a V. E.' para su cono-:
cimientA:I 1 'cuntMmiento. Madrid, 2 dI';'
~unlo de 1934.

HuwGo

•• .1
Sellar...

Sefíor...

CirctúGr. EXano. Sr.: Por' este Mi- tallón de' Z..,aldóres núm. 1, en e1 .
nisterio se ha resuc6to se publiquen a. Olmpamemo . de Canbanchel ", foc
~tinuaci60 ..~ existentes de Dnil~o por la Comamaacia d. Obras.
personal. de baada de· Artilk:ria. para y Forti6calción de esa división, y cur
que puedan ser sdIiCitadils en forma ~ saldo por la mma a este De!parta
g1amentaria. "mento con escrito fecha 28 de abril

Lo comunico a V. E. para su cono- próximo pasado, este ·M1nfsterio ha
cimiento y Claqiiniiento. Madrid, 2 de resuelto aprobarlo para ejeicución de
junio de 1!}34- . las obras que 10 integran por el sis-

HmALGO tema. de a<1minislU~ión, COOlO com
prendidas en el caso prime!'O de! ar
'ticulo 56 de la vigente. ley de Ad-

:u:LACIOK Qm:. sx CITA minrstra:ción y ContabilidaJd de la Ha-
~imiento ligero núm. 12, una de cienda pública, de 1 de jlilio de 19II

maestro de tr~tas. - (oC. L. nUmo 128), siendo cargo su
Regimiento l~ro núm. 2, una de ca- ilIllPorte, que asciende a 3.000 pesetas,

1>0 de tr~. a los fondos dot~ión ¡para "Obras
Regimiento de Montaña núm. 1, una rle Acuartelamiento en :Madrid ", asig-·

de cabo ·tr~. '. nánoose a la citada Comanklancia de
Madrid, 2 de junio «: 1934;':'-"Hida1go. Obras la meIIICionada cantidad, por

cuenta del capítulo 10.°, artku'lo úni
co, Sección cua1'lta del vigente pre
supuesto (segundo trimes-tre).

Lo colmlHlico a V. E. para su co
nocimiento y cump1imiento. Madrid.
22 de mayo de 1934. .

HIDALGO

Circular. iE:xnno. Sr.: Por 'este Mi
nisterio se ha resueI'to se publique uoa
vacante de cabo .de . tambores, que
existe en el regimiento Infantería ntt-
mero S, la que. deberá ser cubi'el:'ta
en la forma reglamentaria.

Lo comunico a V. E.. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de
junio de 1934.

Seftor General de la primera divillÓG
orwtDilca.

Seftorea Intendente e InterventOr cen
tral d.e. Guerra.

8BCCION DB MATBRIAL
ISi~R¡Vl¡.()IOS DIE lNGEN-IEROS

'Exé::mo: !r.: ¡Examinado e1 .. Pre
suPuesto de oora-s de repa4"aci6n del
piso del almacén de a.rticulOl de In
tendencia en el Campamento de !Ca
raJbanche1", fotllI1mado por la Coman
dancia de Obra'll y Forti6ca:ci6n de
esa división, y cursado 1)or la mi&l11a
a e5lte DepartllllI1ento con escrito fe
cha 3 qel corrienlte mes, este. Min!s
terio ha resuelto a.pr<Jba,rllo pan. eje
<lUJCi6n de las obru que 10 integran
por e'1 sistema de adminis1lr~ión, co
mo cODJC)rerididu en 01 .cao .primero
del UitlcU'lo 56 de la via'ent'e ley de
Aaministralción y ContabiHdad de la
Hacienda lPúbl1lca, de 1 de jUlio de
IglI (C L. núm. 1'28), siendo cargo
su m.porte, que asciende a 2.000 pe
setas. a fos fonldOlS dotación para
"Obras de acuartelamienJto e.n. Ma
<l'l"id", aeignándOle a la citadaeo
rnandánlcia de Obras la menlcionada
call1liklad, P,"" .cue* del capituJo 10.·,
articulo {mico, Sección CUl4'ta del vi
gen.te cn:.eslip11elllto. (.sepclldo ttimes-
t1"e). . '

Lo comuni.co a V. E. pa.ra su· co
nocimielllto y .cdmplimiento. MaJckid,
~ de mayo de 1934-

¡Excmo. Sr.: lE:acninado e1 "Pro
IllIPuel'to' de lulotiltuct6n y ~elPar&lCióri,
de 1a j.n'ltll1&<:i6n de alumbrado eI1é<:-'
trico en el euvte1 que OCUiPa el ba-

• Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se publique a
continuaci6n la relación· de las vacantes
de músicos que existen en- el Ejército,
las que deberán 9Cr cubiertas en forma
~gtlamentaria..

Lo comunico a V. E. para s\1 cono
cimiento y clJllll)1imiento. Madrid, 2 de
junio de 1934-

HIDALGO

Regimiento ligero núm. 30 una.
Regimiento ligero núm. 8, una.
Regimioeuto ligero núm. 11, una.
R~im\o..~ ·ti~ núm. 12, tres.
Regimiento ligero núm. ~30 cuatro.
Regimiento lifJlero núm. lS, una.
Regimiento de Moatafia núm. 2, t~s.

IugenierOll

Batallón de ~rQS de Melilla, una
de Transmisiones.

Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 1 ~llorca), una de Trans
misiones.

GrUpo <le~ para la divhión
de Caballería y brigadas de Montaña,
una de Zapadores.

Intendencia

Cuarta Comandancia (primer Grupo),
una.

,Madrid, 2 de junio de 19J4.-Hi
dalgo.

~Ilor...
ULAClOl! QUE SB CITA

M6aicoe d. primera

Regimiento' Infantula núm. 25, una
de boni>ardino.

Agrupación \)a,~llones Zooa Occiden·
ta!., una de fliscorno.

M6eicoe de ee¡unda
Regimiento Infanterla núm. 25, una

d.; saxof6n.'
Regimiento Infantería núm. lI, una

.' de requinto.
Regimiento Infantería núnl. 20, uña

de obOe.
~gimiento Imantería núm. '29, una

de ~ y una de flauta.
Regimiento Infanterfa •. 39,. una

boai>ardiíoo.
Batallón Mootafia núm. s, una,de o1a

"inet.c.
M6eic:oe de terCera

Rf8imicnto Infantería núm. 19, un.1
de saxof6n. .
~ieato Iafanterfa núm. 22, ¡.uta

Pe bajo. '
iRelimieato. Inf&*rfa núm. 26, una

PI dlarinetie. . .
Reclmiento tnfanterfa' nÚln. 21, UIU

,Pe~una de tr~.
, • . 'to IDfasltoria núm. 3l, una

• ¡jatiUos. ,
. iRClmieIIto Isri..-rfa D6ln. 35, una
de IlIXOf6a Y una de cJiarinete.
~ieato 1m"'. nÚln. 39, una'

de caJa. .
Batal16n Monta!a núm. 5, una de

trompeta.' .
Bata1l6n Mont'alla -n6tn•. 6, una de

trombón.
Tercio,' una de .f!&uta•.
Madrid.- a de junio. ce 1934.-Hid&l¡o:


